
Sesión 40.a extraordinaria en 6 de Diciembre de 1926 
PRESIDENCIA DE LOS SEÑORES OYARZUN Y BARAHONA 

SUMARIO 

1. El señor Z a ñ a r t u r e b a t e la doct r ina co-
m u n i s t a . 

2 . -Se cons ideran las r enunc i a s de los seño-
r e s Urzúa J a r a m i l l o y Echenique , como 
miembros de la Comisión de E s t a t u t o 
Adminis t ra t ivo . 

3 . Se a c u e r d a colocar en la tabla de fáci l 
despacho el proyecto sobre c o m p r a de una 
propiedad p a r a el Liceo de Niñas " Jav ie -
r a C a r r e r a " . 

4 . Se rechaza una indicación del señor don 
Luis E n r i q u e Concha para t r a t a r e n la 
sesión próxima de sol ici tudes de gracia . 
Se suspende la se s ión . 

5 . A s e g u n d a h o r a se descacha el proyecto 
sobre subsidios a la Benef icencia Públ ica . 

6 . Se a p r u e b a el proyecto sobre p ró r roga 
de plazos p a r a el despacho del E s t a t u t o 
Admin i s t r a t ivo . 

7 . Se pos te rga la discusión del proyecto so-
bre supres ión de empleos en el Minister io 
del I n t e r i o r . 

8 . Se t r a t a de la t a b l a del Senado. 

Se l evan ta la ses ión . 

ASISTENCIA 

Asis t ieron los señores : 

Ba rahona , R a f a e l 
Ba r ros E. , A l f redo 
B a r r o s J . , Gui l le rmo 
Cabero, Alber to 
Carióla, Lu i s A. 
Car mona, J u a n L . 

C'onota, Aquiles 
Concha, Luis E . 
Cruzat , Aurel io 
Echen ique , J o a q u í n 
Er rázu r i z , Ladis lao 
González C., Exequie l 

Gut ié r rez , Ar temio 
Hida lgo , Manuel 
J a r ami l l o , A r m a n d o 
Lyon P e ñ a , A r i u r o 
Marambio , Nicolás 
Maza, Jo sé 
Medina, Remigio 
Núñez, Aure l io 
Opazo, Ped ro 
Oyarzún, E n r i q u e 
P i w o n k a , Al f redo 
Salas Romo, Luis 
Sánchez G., Rober to 

S c h ü r m a n n , Carlos 
Si lva Mat ías 
Smi t smans , Augus to 
Trueco, Manue l 
Ur re jo la , Gonzalo 
Urzúa , Oscar 
Valencia , Absa lón 
Vial I n f a n t e , Alber to 
Vidal Garcés, Feo. 
Viel, Oscar 
Yra r rázava l , J o a q u í n 
Zañar tu , E n r i q u e 

Y el señor Ministro del I n t e r i o r . 

ACTA APROBADA 

SESION 38.a EXTRAORDINARIA EN 2 D E 
D I C I E M B R E DE 1926 ( E S P E C I A L ) 

Asis t ie ron los señores Oyarzún, Silva Cor-
tés, B a r r o s Er rázur i z , Bórquez , Cabero, Car io-
la, Concha don Luis E. , Echenique , Gat ica , G u -
t ié r rez , Hida lgo , J a rami l lo , Lyon P e ñ a , Ma-
r a m b i o , Maza, Núñez Morgado, Ochagavía , Opa-
zo, P i w o n k a , Salas Romo, Sánchez, Silva don 
Matías, Trueco, Urre jo la , Urzúa, Valencia , Vial, 
Vidal , Viel, Yrar rázava l , Z a ñ a r t u y el señor 
Minis t ro de Relaciones E x t e r i o r e s . 

El s eño r P res iden te da por a p r o b a d a el 
ac ta de la sesión 36.a, en 30 de Noviembre , que 
no ha sido obse rvada . 

El ac ta de la sesión an te r io r ( 3 7 . a ) , en 
l . o del ac tua l , queda en Secre tar ía , a disposi-
ción de los señores Senadores , h a s t a la sesión 
próxima, para su ap robac ión . 



Se da cuen ta en seguida de los negocios 
que a cont inuación se ind ican : 

Mensaje 

Uno de Su Excelencia el P re s iden te de la 
Repúbl ica con el cual comunica que ha incluí-
do en t r e los asuntos de que puede ocuparse el 
Congreso en el ac tua l per íodo de ses iones ex-
t r a o r d i n a r i a s lloá proyectos sobre ltegislacjón 
de niños vagos y a b a n d o n a d o s ; sobre niños de 
l incuen tes y a t r a s a d o s men ta l e s y sobre crea-
ción de Juzgados pa ra m e n o r e s . 

S!e mandó a r c h i v a r . 

Oficio 

Uno de la Honorab l e -Cámara de Diputados 
con el cual comunica que ha elegido como se-
g u n d o Vice-Pres iden te a don P e d r o Lete l ier 
E lga r t , en reemplazo de don Tomás Ramírez 
Fr ías , que r e n u n c i ó . 

Se mandó a r c h i v a r . 

Moción 

Una de los honorab les Senadores Z a ñ a r ; u 
don Enr ique , Vial y Concha don Luis E., e n 
que inician un proyecto de ley proponiendo ' a 
p ró r roga de los plazos ¡fijados en los decretos-
leyes respectivos p a r a q u e sea obligatoria la li-
bre ta de identidad personal, , y diversas modi-
f icaciones a dichos decretos-leyes. 

Pasó a la Comisión Mixta Especial Revisora 
de los Decretos-leyes. 

I n f o r m e s 

Uno de la Comisión Mixta e n c a r g a d a de 
la revisión de los decretos- leyes con el cual po-
ne en conocimiento del Congreso la clasif ica-
ción de dichos decretos- leyes en orden a la 
procedencia o improcedencia de su revisión y 
pide que se l imite por el Congreso la labor de 
esa Comisión a los decre tos- leyes que indica. 

Uno de la Comisión de Hac ienda , Comer-
cio y E . M . , recaído e n el Mensa je de Su 
Excelencia el P re s iden t e de la Repúbl ica so-
bre dis t r ibución del emprés t i to con t r a t ado pa-
r a la Benef icenc ia . 

Quedaron p a r a t a b l a . 

Solicitudes 

Una de don V e n t u r a Blanco como Direc-
to r del I n s t i t u to de Car idad Evangé l ica o Her -
m a n d a d de Dolores, en que pide el permiso 
requer ido pa ra conservar la posesión de var ios 
bienes r a i c e s . 

Pasó a la Comisión de Const i tuc ión, Le-
gislación y J u s t i c i a . 

Una de doña Griselda Iglesias vda. de Al-
meyda, en que pide pensión de gracia. 

Pasó a la Comisión de Ejérc i to y Marina . 

Telegrama 

Uno de var ios vecinos de An to fagas t a , en 
que hacen p resen te que el genera l don Enr i -
que Bravo desempeñó la In t endenc ia de esa 
provincia en f o r m a correcta y r e spe tuosa de 
todos los derechos, cap tándose la es t imación 

i de los h a b i t a n t e s . 
i Se m a n d ó a r c h i v a r . 

El señor Silva, don Romua ldo , con el 
a sen t imien to de la Sala da l ec tu ra a un tele-
g r a m a de los vecinos de la comuna de P o r t e -
zuelo, en Maule, quienes piden que no se a l -
teren los l ímites comunales de los t e r r i t o r io 

; munic ipa les de Ninhüe y Pocil las, o f r ec i endo 
i 
[ poner en -conocimiento del Gobierno, los f u n -
: damen tos de su pet ición; y ruega a l Senado 

tenga a bien acordar dir igir oficio al señor 
I Ministro del In te r ior , t r a smi t i éndo le la solici-

tud a que se ha refer ido. 

Hace t ambién presen te que los -propieta-
rios, ag r i cu l to res e indus t r i a les de la provincia 
de L ina res , r ec l aman de la in t e r rupc ión que se 
ha p roduc ido en -el camino Longi tud ina l , por la 
des t rucc ión de un puen te l l amado Liguay , y 
pide se d i r i j a oficio al señor Minis t ro de Obras 
Públ icas , a f in de que, si lo t iene a bien, ss 
s i :va o r d e n a r su p ron ia reparac ión . 

T á c i t a m e n t e se acue rda di r ig i r en la f o r -
ma acos tumbradá , los oficios sol ici tados. 

En el o rden del día, -continúa el d e b a t e 
pend ien te $obre supres ión de empleos públicos, 
iniciándose la discusión de la p a r t e q u e se re-
f iere a la supres ión que propone la Comisión 
en el 

MINISTERIO DEL INTERIOR 

CAPITULO I I 

Eresidencia de la República 

T á c i t a m e n t e quedan a p r o b a d a s las supre -

siones de los s iguientes empleos : 



Un capellán, $ 6,000. 
Un gasfiter, $ 3 ,000. 
Un ordenanza, $ 5 ,760. 

CAPITULO III 

Secretaría del Interior 
Usa brevemente de la pa labra sobre las su-

presiones propuestas, el honorable señor J a -
ramil lo . 

Cerrado el debate, y tomada la votación, 
por 13 votos contra 2 y una abstención, que-
dan suprimidos los s iguientes empleos: 

Un oficial l .o , $ 10,200. 
Un oficial 2.o, $ 7 ,632. 
Un oficial supernumerar io , $ 5,100. 

CAPITULO IV 

Intendencias 

A petición del señor Cabero, t ác i tamente 
aceptada, queda pendien te la resolución del 
Honorable Senado acerca de si se supr ime o 
no el "Subdelegado de C a l a m a " . 

Con el voto en contra del señor Jaramil lo , 
se da por ap robada la supresión que se propo-
ne, de 14 oficiales segundos de las In tenden-
cias de Atacama, Coquimbo, Aconcagua, O'Hig-
gins, Colchagua, Curicó, Linares, Maule, Arau-
co, Bío-Bío, Malleco, Cautín, Llanquihue y 
Chiloé, % 84,000. 

Intendencia de TarapacA 

Táci tamente se dan por aprobadas las su-
presiones de los s iguientes empleos: 

Un archivero, $ 9,000. 
Un oficial l .o , $ 7,200. 

Intendencia de Antofagasta 

En discusión las modificaciones que se pro-
ponen, usan de la pa labra las señores Cabero, 
Carióla, Marambio, el señor Pres idente , Barros 
don Alfredo, Salas, Dyon y Urzúa. 

El señor Marambio cree que de acuerdo 
con las disposiciones consti tucionales, la Co-
misión no puede proponer la supresión de Go-
bernadores , sin que se supr ima previamente el 
depar tamento respectivo, y esto no podría ni 
s iquiera discutirse en los momentos actuales , 
porque ello significa un í | modificación de 
la división admin i s t r a t iva del país, cuestión 
que no es la sometida a discusión, ni está tam-

poco incíluída por el Gobierno en la convoca-
tor ia al presente período de sesiones. 

El señor Pres idente considera que la cues-
tión que propone el señor Marambio, debe ser 
resue l ta previamente por el Senado, antes de 
cont inuar en la discusión del proyecto-

El señor Marambio fo rmula entonces in-
dicación .para que el proyecto vuelva a Comi-
sión, en la par te que se ref iere a la supresión 
de Gobernaciones. 

El señor Presidente insinúa la idea de de-
ja r pendiente la discusión de este punto , has ta 
que haya una resolución del Gobierno sobre 
la cuestión propuesta, sometiendo o no a la 
discusión del Congreso, a lguna modificación de 
la división adminis t ra t iva del país. 

Con el asent imiento de la Sala, se acuer-
da proceder en la forma ins inuada por el se-
ñor Pres idente . 

Cont inuando en la discusión de las demás 
supresiones que propone la Comisión, usan de 
la pa labra los señores Cabero, Trueco, Carióla, 
Sánchez, Jaramil 'lo e Hidalgo. 

Cerrado el debate, y tomada la votación, 
por 18 votos contra 5, se da por a/probada la 
supresión de los s iguientes empleo-s: 

Un archivero, $ 9,000. 

Un oficial l.o. $ 7,200. 
Un portero ordenanza. $ 4,800. 

Intendencia de Atacama 

Con el voto en contra de lots señores Con-
cha don Luis y Jaramil lo , se dá t ác i tamente 
por aprobada >la supresión de 

Un oficial l .o, $ 7,200-

Intendencia de Coquimbo 

Con la misnva votación anter ior , se da por 
aprobada la supresión de 

Un oficial l .o , $ 7,200-

Intendencia de Aconcagua 

Con igual votación se da por ap robada la 
supresión de 

Un oficial l .o , $ 7,200-



'Con las mi smas votac iones an te r iores , se 
da por ap robada l a supres ión de los oficiales 
l .oa de las In tendencias de O'Higgins, Colcha-
g u a , Curicó, Ta'lca, L inares , Maule, í íub le , 
Arauco , Bio-CBío, Mal'leco, L l a n q u i h u e y Ohiloé, 
a razón de $ 7,2 00 a n u a l e s cada uno . 

Gobernac ión d e Maga l l anes 

Tác i t amen te se da >por a p r o b a d a la supre-
sión de un oficial 2.o, $ 6,000. 

P e r s o n a l 3-uxil iar d e (diversas In t endenc ia s y 
Gobernac iones 

Tác i t amen te s e da por ap robada la supre-
s ión de los s igu ien te s empleos : 

Un oficial 3.o de la In t endenc ia de Val-
para íso , $ 4,320. 

Un oficial 3.o de la In tendenc ia de San-
t iago, $ 4,320. 

Dos oficiales 2 os, p a r a las In tendenc ias 
de Ñuble y Valdivia, con $ 6,200 anua les ca-
da uno. 

Las demás supres iones que se proponen en 
e s t e r u b r o de Ordenanzas de las Gobernacio-
nes de E l Loa, F r e i r i n a , Combarba lá y Pu taen -
do, quedan pendien tes . 

CAPITULO V 

Pol ic ías 

El señor J a r a m i l l o p ide s egunda discu-
sión p a r a todo es te Capí tu lo . 

Los señores Trueco y Concha don Luis 
apoyan la petición. 

L/Iegado el t é rmino de la p r imera hora, 
q u e d a pendiente la discusión y se suspende 
la sesión. 

CAPITULO VI 

Carab ineros 

El señor J a r ami l l o pide s egunda discu-

sión. 
Los señores Sánchez y P i w o n k a apoyan la 

pet ición. 
El señor P re s iden t e o f rece la p a l a b r a en 

la p r i m e r a discusión, y usa de ella el señor 
Salas. 

T e r m i n a d a esta discusión, el señor Pres i -
den te dec la ra que queda en segunda discusión 
el Capí tulo . 

CAPITULO VII 

Es tad í s t i ca 

Usan de la pa labra los señores Salas, J a -
ramil lo, Viel, P i w o n k a y Carióla . 

Cer rado e¡l debate , se ¡procede a votar si 
se acep ta o no la supresión del empleo de 
" S u b - D i r e c t o r " . 

Po r 12 votos cont ra 4 y 3 abs tenc iones , 
se da por desechada . 

Las demás supres iones que se p roponen en 
este rubro , se dan t ác i t amen te por ap robadas . 

CAPITULO VII I 

Correos y Te lég ra fos 

Usan b revemente de la pa labra los seño-
res Salas y Carióla . 

Cer rado el debate , se dan t á c i t a m e n t e po r 
a p r o b a d a s las supres iones que p ropone la Co-
misión. 

A segunda hora , con t inúa la discusión an-
ter ior , y u san de la p a l a b r a los señores Salas 
y Carióla. 

T e r m i n a d a la p r i m e r a discusión, el señor 

P r e s i d e n t e dec la ra que queda todo el capí tu lo 
en segunda discusión. 

CAPITULO IX 

Dirección de l Alcan ta r i l l ado y P a v i m e n t a c i ó n 
d e San t i ago 

Dirección 

Usan de la pa labra los señores B a r r o s don 
Al f redo , Carióla, Viel, J a r a m i l l o y Echenique-

Cer rado el debate , se ?pro<cede a vo t a r las 
supres iones propues tas . 

P o r 11 votos contra 8 y dos abs tenc iones 
queda desechada la su/presión de 

Un abogado consul tor . 



Sección d e Alcan ta r i l l ados domicil iar ios, de 
explotación y conservación, etc. 

Por 12 votos con t ra 6 y dos abstenciones 
se desecha la supres ión de 

Un ingeniero j e f e de sección. 
Las demás supres iones p ropues t a s en este 

rubro , se dan t á c i t a m e n t e por aprobadas . 

Sección d e Cont r ibuc ión , Contabi l idad, Es tadís -
t ica , e tc . 

Tác i t amen te se dan por ap robadas las su-
pres iones de los s iguientes empleos : 

Un a y u d a n t e de contador , $ 9,180. 
Un a y u d a n t e de ca ja , $ 6,120. 

CAPITULO XI 

Cer ro San Cr is tóbal 

Usa b revemente de la pa labra el señor Ca-
rióla. 

i 
Cerrado el debate , se dan t ác i t amen te por 

ap robadas las supres iones de los s iguientes em-
pleos : 

Un ingeniero, $ 8,500. 
TJn a rqu i tec to , $ 6,000. 

Un secretar io , $ 3,240. 
Un mayordomo del canal y plomero, 4,32 0 

pesos . 

Un mayordomo de j a rd ine ros , $ 3,780. 
Un carp in te ro , $ 4,584. 
Un car re tonero , $ 3,600. 
Dos c h a u f f e u r s , $ 3,240 anua les cada uno, 

$ 6,480. 

CAPITULO XIV 

E m p r e s a d e 'Agua, P o t a b l e d e Valpara í so 

Admin i s t r ac ión 

Tác i t amen te se da por aprobada la supre-
sión de 

Un aboigado, $ 12,000. 

En igual í o r m a se dan por ap robadas las 
supres iones de los s igu ien tes empleos : 

Contabilidad! 

Je f e de la Sección Cuentas , $ 10,200. 
Oíicial 4.0, $ 4,800-
Oficial 5.0, $ 4,200. 

Sección Recaudac ión 

J e f e de la Sección, $ 9,000. 
Inspec tor de Servicios, $ 8,400. 
P o r t e r o 2.o, $ 3,600. 

Sección Técnica 

Ingen ie ro 2.o, $ 15,000. 
Oíicial 4.0, ? 4,800. 
Oficial 5.0, $ 4,200. 

Inspección d e Medidores 

Je fe , $ 10,200. 
T res inspectores terceros, con $ 4,875 

anua le s cada uno, $ 14,6i25. 

Tal leres 

C h a u f f e u r , $ 3,600. 

El señor Salas Romo f o r m u l a indicación 
p a r a que se sup r ima el servicio del Conserva-
dor de] Reg i s t ro E lec tora l . 

Por habe r l legado la hora, queda pendien-
te la discusión. 

Se levanta la sesión. 

CUENTA 

Se dió c u e n t a : 

l . o De los s iguientes oficios mi»isteria<-
les: 

Sant iago, 30 de Noviembre de 1 9 2 6 . — E l 

Director Genera l de Correos y Te légrafos , por 
oficio de fecha 18 del p resen te , me dice lo 
que s igue : 

" P o r la p rensa se,, h a impues to es ta Di-
rección General de un proyecto de ley presen-
tado al Honorab le Senado por el Senador don 

Aurel io Cruzat , quien, en el l audab le i n t en to 
de hace r economías en los gas tos públicos, pro-
pone la supres ión de todos los abogados o ase-
sores ju r íd icos de los servicios f i sca les . P a r a 
r e e m p l a z a r a estos profes ionales el proyecto au-
m e n t a de siete a diez el n ú m e r o de abogados 
del Consejo de Defensa Fiscal , a u m e n t á n d o l e s 
la r e n t a anua l de $ 30,000 que ganan a h o r a a 
$• 45,000 y prohibiéndoles , en cambio, el e j e r -
cicio de la p ro fe s ión . El func iona r io que se 
desempeña en el cargo de abogado consu l to r de 
Correos y Telégrafos , único en r a m o tan vas to 
y comple jo como el de mi dirección, que dis-



f r u t a de la modes ta r e n t a anua l de $ 11,904, 
es de abso lu ta necesidad p a r a la buena marcha 
del servicio y es t imo que no podr ía supr i -
mi rse sin que éste se r e s i n t i e r a . Me b a s t a r á 
m a n i f e s t a r a US., en comprobación de mi 

Pasó a la Comisión de Ejérc i to y Armada , 
ta la fecha, en los diez meses que van cor r i -
dos del p resen te año, doscientos c incuenta y 
siete in fo rmes sobre los más var iados pun tos 
legales, a cuya labor cabr ía ag rega r las nu-
merosas consul tas verbales , redacción de es-
cri tos p resen tados a los t r ibuna les , sobre to-
do a los juzgados del c r imen, los a lega tos en 
la Corte y la redacción y es tudio de diversos 
c o n t r a t o s . La Dirección Genera l de Correos y 
Te légrafos necesita de un abogado des t inado es-
pec ia lmente a su servicio, a quien consu l t a r 
en cua lquier m o m e n t o y qile resue lva las di-
f i cu l tades legales que se p resen ten con la pres-
teza que sea del caso . Ruego, pues, al señor 
Ministro del In te r ior , se s i rva, si lo t iene a 
bien, hacer p resen te es tas observaciones en la . . 
Comisión de Gobierno del Honorab le Senado ' 
al d iscut i rse el proyecto a lud ido . " 

Como a c t u a l m e n t e dicho proyecto pende 
de la consideración de la Comisión de Go-
bierno de ese Honorab l e Senado, me pe rmi to 
t ranscr ib i r a Vues t ra Excelencia el a ludido ofi-
cio pa ra que, si lo es t ima conveniente , se s i rva 
poner lo en conocimiento de dicha Comis ión . 

Dios g u a r d e a Vues t ra Exce lenc ia .—Ma-
nuel Ilivas Vicuña. 

Santiago, l . o de Diciembre de 1 9 2 G . — E n 
respues ta al oficio de Vues t ra Excelencia nú -
mero 444, por el que se t r ansc r ibe la petición 
d.el honorab le Senador don Aurel io Núñez Mor-
gado, pa ra que el Gobierno exprese las razones 
que han mot ivado la c l ausura del Centro Ra-
dical de Meji l lones, t engo el honor de man i -
f e s t a r a Vues t r a Excelencia que el Director 
General de Policías h a expedido el s iguiente 
i n fo rme sobre el p a r t i c u l a r : 

"Consecuente con lo que m a n i f e s t é a US. 
en mi i n fo rme n ú m e r o 209, de 16 del p resen te , 
evacuado en v i r tud de lo o rdenado por US., 
en oficio N.o 1638, me pe rmi to t r ansc r ib i r l e la 
contes tación t e l eg rá f i ca que sobre el par t icu-
lar me ha dado el j e f e de la policía de An-
to fagas t a y que dice: 

"Razones invocadas por au to r idades d e , 

Mej i l lones pa ra solici tar c l ausu ra Centro Ra -
dical, son ziaber dado o t ro giro estableci-
miento , man ten i endo juego azar e i n f r i ng i endo 
ley a lcoholes . Ac tua lmen te negocio há l lase po-
der Manuel 2.o Gaete, obrero mar í t imo , indi-
cado puer to , quien compró existencia, s iendo 
concur r ido por asa la r iados y gen te de m a r . " 

Dios gua rde a Vues t ra Exce l enc i a .—Ma-
nuel Rivas Vicuña. 

Sant iago, 2 de Diciembre de 1 9 2 6 . — C o m -
p le t ando los da tos enviados a n t e r i o r m e n t e a 
ese Honorab le Senado, sobre los n o m b r a m i e n -
tos hechos por los diversos D e p a r t a m e n t o s de 
Es tado , desde el l . o de Mayo ú l t imo, tengo el 
a g r a d o de r emi t i r a Vues t ra Excelencia los an-
tecedentes que h a enviado el Minis ter io da 
Hacienda , a f in de que Vues t r a Excelencia se 
s i rva, si lo t iene a bien, poner los en cono-
c imiento del honorab le Senador , don Gui-
l le rmo Bar ros J a r a , quien los ha sol ici tado de 
este D e p a r t a m e n t o . 

Dirá g u a r d e a Vues t ra Exce l enc i a .—Ma-
nuel Rivas Vicuña. 

Sant iago, 3 de Diciembre de 1 9 2 6 . — E n 
re spues t a al oficio de Vues t ra Excelencia nú -
mero 428, de 5 de Noviembre ú l t imo, tengo 
el h o n o r de t ranscr ib i r a Vues t ra Excelencia , 
el s igu ien te i n fo rme del Director Genera l de 
Pol ic ías : 

" E l d i rec tor d,el d iar io " L a Defensa ' y los 
sec re ta r ios del pa r t ido comunis ta y de la Fe -
derac ión Obrera de Chile, todos d e Chaf lara l , 
se h a n dir igido por t e l eg rama a US. p ro tes -
t ando y pidiendo ga ran t í a s , po rque según ellos, 
el j e f e de la policía de esa c iudad , señor Eras -
mo Ravioly, in f luenciado por la Compañ ía An-
cles, les h a b r í a impedido con la f u e r z a a r m a d a 
hace r uso de la pa l ab ra a los o radores en el 
m o m e n t o de e fec tua r se un comicio de p ro t e s t a 
en con t ra de los ca rab ine ros de P o t r e r i l l o s . 
En el mismo sent ido se d i r ig ieron al honorab l e 
Senador , señor Aquiles Concha, a cuyo pedido 
el Honorab le Senado acordfc of ic iar a US. 
sobre el p a r t i c u l a r . 

I n f o r m a n d o sobre este a sun to , el j e f e de 
la policía de Chañara l me d a c u e n t a que el 
Domingo 31 del mes pasado, a las 4 P . M . , 
se llevó a efecto un comicio públ ico en la P laza 
Mat ta de esa c iudad, o rgan izado por el Con-



se jo Fede ra l de Oficios Varios, p a r a t r a t a r de 
los supues tos a t ropel los y c r ímenes del escua-
drón de ca rab ine ros des tacado en Po t re r i l lo s . 
Los d i r igentes de este comicio e ran : Jo rge 
Pesse Smith , d i rec tor del diar io " L a De fensa" ; 
F e r n a n d o G. Escobar , secre ta r io del par t ido co-
munis ta , y J u a n de D . B a r r i o s . El p r imero de 
éstos es reo procesado por e s t a f a a la Andes 
Copper Mining y se encuen t r a en l iber tad pro-
visoria ba jo f ianza del ex-alcalde de Chañara l , 
don Rober to Cáceres, que f u é a l e j ado de este 
cargo por diversos mot ivos ; el segundo es un 
ex-obrero de la casa de f u e r z a de Barqui to , 
de dond,e f u é expulsado por ser un e lemento 
indeseable; y el tercero , que e ra maes t ro de 
escuela en Pot re r i l los , f u é expulsado de ese 
pue r to por sodomía y a c t u a l m e n t e se le sigue 
un proceso por el mismo deli to en Chañara] , 
en donde está concep tuado como vicioso in-
corregible, encon t rándose a c t u a l m e n t e en l iber-
tad ba jo f ianza y próximo a que se le senten-
cie, a cumpli r cond.ena. También f o r m a b a pa r te 
como di r igente de este comicio, Ped ro Fabi lo , 
individuo que f u é lanzado de Tal ta l por re-
vol toso. Con una concur renc ia de unas cincuen-
ta personas inició la mani fes tac ión F e r n a n d o 
Escobar , quien empezó por m a n i f e s t a r que ¡e 
causaba ext rañeza la presenc ia de la policía en 
ese si t io; luego se r e f i r ió al secues t ro del diar io 
" L a Defensa" , que se ed i t aba en el minera l de 
Potrer i l los , cu lpando de ello a la Compañía Mi-
nera , y t e rminó diciendo que se iba a r e f e r i r 
a los obreros a t rope l l ados por los ca rab ineros en 
dicho minera l , pero se excusó de hacerlo, por-
que consideraba que no podía hab la r con la 
l iber tad que deseaba a n t e la presencia de la 
fue rza a r m a d a . A cont inuac ión habló Jo rge 
Pesse, diciendo más o menos lo mismo que el 
an t e r io r y ag regando que sus p ro tes tas las ha-
ría por medio del d iar io " L a Defensa" , por-
que es t imaba que la l iber tad que asegura la 
Const i tución a los o radores se ha l l aba concul-
c a d a . F i n a l m e n t e subió a la t r i b u n a Pedro F a -
bilo, quien leyó las conclusiones del meet ing, 
que se r e f e r í an a pedir el r e t i ro de los ca ra -
bineros de Pot rer i l los , y a sol ici tar la l iquida-
ción del con t ra to del f e r roca r r i l de la Andes 
Copper Mining, por e s t a r vencido, y el m e j o r a -
mien to del servicio de correos y t e légra fos 
que exist ían en ese m i n e r a l . T e r m i n a d a la ma-
ni fes tac ión , los concu r r en t e s se r e t i r a ron con 
toda t r a n q u i l i d a d . De esto se deduce que no 
h a habido imped imen to de la policía, ni menos 

] a t rope l lo a la Const i tución Pol í t ica del Es ta -
I do, por lo cual el comicio se llevó a efecto 

y se desar ro l ló t r a n q u i l a m e n t e . Tampoco pue-
de habe r sido inf luenciado el j e f e de la policía 
por la Compañía Minera, ya que es un je fe 
que hace muy poco t iempo que f u é a hacerse 
cargo de la inspector ía de Ch áñ a ra l y no ha 
ten ido t iempo ni ocasión de v is i ta r aún el 
m ine ra l de Pot rer i l los , el que, por o t r a par te , 
es tá b a j o la vigi lancia exclusiva de los carabi -
neros . " 

Dios g u a r d e a Vues t ra E x c e l e n c i a . — M a -
nuel l l ivas V icuña . 

San t iago , 30 de Noviembre de 1 9 2 6 . — E n 
contestación al oficio de esa Honorab le Cáma-
ra , n ú m e r o 455, de 17 del ac tual , por el que 
se comunica a este Depa r t amen to que el hono-
rable Senador , señor Smi tmans ha pedido la in-
clusión en la convocator ia del proyecto sobre 
radicación, indígena, tengo el honor de mani -
f e s t a r a Vues t ra Excelencia, que por m e n s a j e 
de fecha 17 del mes en curso, se incluyó el re-
fer ido proyecto en t re los a s u n t o s de que puede 
ocuparse el Honorab le Congreso, en el presen-
te per íodo de sesiones ex t r ao rd ; nar i a s . 

Dios g u a r d e a Vuest ra Excelencia .—Artu-
ro Alemparte. 

2 . o De loa s iguientes oficios de la Hono-
r<\ble C á m a r a de Diputados : 

Sant iago, l . o de Diciembre de 1 9 2 6 . — L a 
C á m a r a de Imputados ha ten ido a bien insis t i r 
en la aprobac ión del proyecto de ley que ha 
sido desechado por el Honorab le Senado, por 
el cual s'e au tor iza al P re s iden te de la Repú-
blica para adqu i r i r el inmueble de propiedad 
de don Gonzalo Bulnes , ubicado en la caiie 
de Compañía N.o 1412, de esta c iudad, con 
el ob je to de des t inar lo al f unc ionamien to del 
Liceo de Niñas " J a v i e r a C a r r e r a " . 

Lo que tengo la honra de poner en co-
noc imien to de Vues t ra Excelencia, en respues-
ta a vues t ro oficio N.o 472, de fecha 25 de No-
v iembre de 1926 . 

Dios g u a r d e a Vues t ra Exce lenc ia .—J . 
Francisco Urrejola.—Alejandro Errázuiüz M., 
Secre t a r io . 

Sant iago , l . o de Diciembre de 1 9 2 6 . — 
Con mot ivo del m e n s a j e e i n f o r m e que t engo 
la h o n r a de pasar a manos de Vues t ra Excelen-
cia, la C á m a r a de Diputados ha dado su apro-
bación al s igu ien te 



PROYECTO DE L E Y : 

"Artículo único.—Modifícase los incisos se-
gundo y te rcero del a r t í cu lo 22 de la ley nú-
mero 4075, de 30 de Ju l io de 1926, l l amada 
üe emergencia, en la siguiente f o r m a : 

" E s t a Comisión evacuará su in fo rme en 
el t é rmino de t res meses y m e d i o . 

Evacuado este i n f o r m e o vencido el plazo 
ya f i j ado , se pondrá en discusión genera l y 
pa r t i cu l a r en la C á m a r a de Diputados , por el 
t é rmino de t r e in t a y s ie te días, a] cabo de los 
cuales se c e r r a r á la discusión y se vo ta rá el 
proyecto y las indicaciones f o r m u l a d a s . 

El Senado d iscu t i rá y despacha rá el pro-
yecto que l e haya enviado la Cámara de Di-
pu tados , en la f o r m a y en el plazo seña lado 
por es ta Cámara en el inciso que p recede" . 

Es ta ley reg i rá desde su publicación en 
el "Diar io Oficia l" . 

Dios g u a r d e a Vues t r a Exce lenc ia .—J. 

Francisco Urrejwla.—Alejandro Errázuriz M., 
Secretario. 

3 . o Del s igu ien te i n f o r m e de la Comisión 
de Higiene y Asis tencia Púb l i ca : 

Honorab le Senado: 

En el p r eámbu lo de la moción suscr i ta por 
ios r ep re sen t an t e s de las provincias de T a r a p a -
cá y Anto fagas ta , se dec la ra que las zonas se-
cas es tablecidas en con fo rmidad al decreto-

ley N . o 550, de 23 de Se t iembre de 1925, no 
ha dado el r e su l t ado que de e l las se esperaba. 
Es ta opinión la f u n d a n los au to res de la mo-
ción en la c i rcuns tanc ia de que el p rec i tado 
c^ecreto-ley no ha hecho p rác t i camen te simo 
t r a s l a d a r a las pu lper ías de las of ic inas sali-
t r e r a s el expendio de alcoholes que an tes de re-
gir sus disposiciones se hacía en ios caceríos 
y poblaciones vec inas . 

Los f i r m a n t e s de la moción en referencia , 
s i empre den t ro del p ropós i to de con t r ibu i r de 
una m a n e r a efect iva al logro de los f ines per-
seguidos en ella, en o rden a propender a la 
ext i rpación del a lcohol ismo e n es tas g randes 
poblaciones obreras , se proponen el es tableci -
mien to de un r ég imen de t emperanc ia l imi tada 
o de zonas semi s e c a s . 

Es te s i s tema consis te en prohibi r la fabr i -
cación, expendio y consumo de toda bebida a l -
cohólica que no sean las denominadas f e rmen-
tadas , es to es vinos, cervezas y chichas. Con 
esta medida sino se ext i rpa de f in i t i vamen te el 

| a lcohol ismo se le a t e n ú a en f o r m a eficaz ya 
i que las bebidas f e r m e n t a d a s cuya ven ta y con-
| s u m o a u t o r i z a el proyecto en estudio, no t ienen 

©1 a l to g rado de alcohol de los l icores y no se 
! p re s t an a sus considerables adu l te rac iones . 

En lo que se re f ie re a las h o r a s que se 
• es tab lecen pa ra el cierre de los es tab lec imientos 
! en que se expendan , para su consumo en el mis-
; mo local o f u e r a de él bebidas f e r m e n t a d a s , la 
| Comisión cree de man i f i e s t a conveniencia la 
I modif icac ión propues ta , pues evita la malver -
j sación en las t abe rnas de jo rna les ganados la-
| bor iosamente en el curso de la s e m a n a . 

j A c t u a l m e n t e las labores en las of ic inas sa-
) Ut re ras y es tab lec imientos mineros , se sus-

penden a mediodía del Sábado, y el c ierre de 
las t a b e r n a s y cant inas , se e fec túa a las cinco 
de la t a r d e de ese mismo d í a . P u e s bien es tas 
cinco h o r a s de l ibre comercio se p res t a a que 
se bur le el sano propósi to que se tuvo en mi ra 
a] d ic ta r la disposición cor respondien te . 

Con el propósi to de ev i ta r el inconvenien te 
que se de ja relacionado, la moción en i n f o r m e 
o rdena la c lausura de los es tab lec imien tos ci-
t ados a la= 12 del Sábado has t a las 12 del día 
del Lunes y en igual f o r m a pa ra los demás 
días fes t ivos a m o l d á n d o s e con ello a las mo-
da l idades pecul iares de las labores ob re ra s de 
esa r e g i ó n . 

En lo que toca al proyecto de ley con que 
los honorab les Senadores t r a d u c e n su pensa-
miento , la Comisión de Hig iene y Asis tencia 
Públ ica ha es t imado conveniente modi f ica r la 
redacción de sus a r t ícu los l . o y 2.o y al mis-
mo t iempo a g r e g a r uno que h a g a re fe renc ia 
a lo que. se en t iende por bebida f e r m e n t a d a . 

E n mér i to de l a s cons iderac iones expues-
tas la Comisión t iene a h o n r a r e c o m e n d a r o s la 
ap robac ión de la moción en i n f o r m e f o r m u l a d a 
en los s iguientes t é rminos : 

PROYECTO DE L E Y : 

Art ículo 1 . o Las provincias de Ta rapacá 
y An to fagas t a cons t i tu i rán zonas de t e m p e r a n -
cia l imi t ada o .semi secas, en t end iéndose como 
ta les aque l l a s en que sólo pueden consumirsa 
bebidas f e r m e n t a d a s . Se prohibe , en conse-
cuencia , la existencia de es tab lec imien tos des-
t inados a la fabr icación de bebidas alcohólicas, 
así como a su expendio y consumo. 

Art ículo 2 . o Los es tab lec imientos en que 
se expendan bebidas f e r m e n t a d a s p a r a ser con-



sumidas o no en el mi smo local de la venta , 
que estén ubicadas en los territorios a que se 
r e f i e r e el ar t ículo an t e r i o r se rán c lausurados 
desde las 8 de la m a ñ a n a del día Sábado has ta 
las 12 del día Lunes, y en igual f o r m a en los 

días fes t ivos . 
Artículo 3 - 0 P a r a los efec tos de esta ley 

se cons iderarán beb 'das f e r m e n t a d a s las que 
por tales ent iende el inciso 2.o del a r t ículo 2 
del decreto 1,055, de 6 de Mayo de 1925 . 

Artículo 4 . o Derógase el decreto- ley 550, 
(je 23 de Se t iembre de 1925, y los ar t iculo 94 
y 95 del decreto 1,055, de 6 de Mayo d'e 1925, 

que r e f u n d e en un sólo texto el decreto-ley 
N . o 292 y demás disposiciones vigentes sobre 
impues to a los 'licores, a lcoholes, vinos y cer-
vezas, en todo lo que f u e r e n con t ra r ios a las 
disposiciones de la p resen te l ey . 

Art ículo 5 . o La p resen te ley comenzará 
a reg i r desde la fecha de su publicación en el 
"Diar io Of ic i a l " . 

Sala de la Comisión, a 30 de Noviembre 

d e 1 9 2 6 . — E x e q u i e l González Cor tés .—Aure l io 
Núñez Morgado. — A r m a n d o J a r a m i l l o . — J o a -
quín I r a r r á z a v a l . — A r t e m i o Gut ié r rez . 

1.— SERVICIOS D E BENEFICENCIA 
El señor OYARZUN (Pres idente) .—Algunos 

eeñores Senadores han solicitado de la Mesa 
que se considere en la sesión de hoy un pro-
yecto relacionado con los servicios de Benefi-
cencia; pero dicho proyecto no ha llegado aún 
a la Mesa y se encuen t ra pendiente del estudio 
de la Comisión; le m a n e r a que por el momento 
no será posible acceder a los deseos manifes ta-
dos por los honorables Senadores. 

El señor SANCHEZ G. de la H.—Podr ía 
eximirse de t r ámi te de Comisión. 

El señor OYARZUN (Pres idente) .— Si no 
hay oposición se acordar ía eximir del t r ámi te de 
Comisión este proyecto y se incluiría en al ta-
bla de los asuntos de fáci l despacho de la se-
sión de mañana . Queda así acordado. 

2.—LA DOCTRINA COMUNISTA 

El señor OYARZUN (Pres idente ) .— En-
t rando a la ho ra de los incidentes, puede hacer 
uso de la pa labra el honorable Senador señor 
Zañar tu . 

El señor ZAÑARTU.— E n una de las sesio-
nes anteriores, el honorable Senador señor Lyon 
se refir ió a la necesidad impostergable de que 
los Poderes Públ icos se preocupen del desenvol-
vimiento de nues t ras f u e n t e s de producción. 

El honorable Senador expresó su opinión en 
el sentido de que considera del caso que la Can-
cillería tome car tas en el a sun to a f in de pro-

curar mercado ext ranjero a nuestros produc-
tos, en atención a la crisis debida o la paral iza-
ción de f a e n a s en Jas provincias del Nor te . 

Terció también en el debate el señor Ministro 
del r amo y dijo que el Gobierno se hab ía ya 
preocupado de esta interesante cuestión; de ma-
nera, señor Presidente, que si vuelvo sobre el 
asunto, lo hago más que con la esperanza de 
al legar ideas nuevas, con el propósito de insis-
t ir una vez más en la necesidad de p ropender 
al desarrollo de la producción nacional, ent re 
otros medios, p rocurando el me jo ramien to y fa-
cilidad de los medios de t ranspor te de nues t ros 
productos dentro del país en p r imer lugar, y, 
en seguida, estudiando la posibilidad de dar sa-
lida a lo que nuestro mercado no sea capaz de 
consumir . 

Conocedor del ambiente que a este respecto 
existe en a m b a s Cámaras , expresé al señor Mi-
nistro que cuanto hiciera el Gobierno en pro del 
fomento de la producción nacional encont ra r ía 
en ellas la más favorable acogida. 

El honorable Senador don Manuel Hidalgo 
me in te r rumpió en ese momento, p a r a manifes-
tar que, a su juicio, todos los esfuerzos que se 
hicieran en el sentido de f o m e n t a r la produc-
ción nacional serían en te ramente perdidos p a r a 
obtener el mejoramiento de las condiciones de 
vida de la clase t r aba j ado ra ; pues, según Su Se-
ñoría, p a r a este interesante aspecto del proble-
ma sólo hay una solución y consiste en el cam-
bio del régimen capital ista por el comunis ta . 

Cree Su Señoría que los par t idos políticos 
Kan f r acasdo en su anhelo sincero de p rocura r 
el b ienes tar del elemento t r a b a j a d o r y nos pro-
pone una solución simplista: la implantación del 
comunismo como ta l ismán o panacea que cura-
ría todos los males. 

Muchos de los honorables Senadores que me 
escuchan h a b r á n estudiado, como el que habla, 
el s is tema comunis ta pa ra cerciorarse de si en el 
fondo podr íamos encontrar en él r ea lmente el 
medio de mejora r la situación de las clases t ra-
ba jadoras . 

Comprenderán mis honorables colegas que 
la experiencia de muchos años de lucha incesan-
te, de estudio de toda clase de proyectos, de apli-
cación de tan tas leyes cuya f inal idad h a si-
do ir pau l a t i namen te y dentro de las nor-
mas natura les , l levando el bienestar al mayor 
número de nuestros conciudadanos, nos impide 
ahora creer que pueda alcanzarse este deside-
r á t u m de un solo golpe, con un s imple cambio 
del régimen social por un s is tema que ni 
siquiera t iene el méri to de lo nuevo, pues h a si-
do ensayado ya y en la práct ica h a su f r ido los 
más ruidosos f r acasos . 

No pueden, pues, ni mis honorables colé-



gas, ni el Senador que habla, acep ta r el proce-
dimiento preconizado por el honorable señor Hi-
dalgo, porque es tamos convencidos de que esa 
panacea no vendrá a cu ra r los males de la cla-

se t r aba j ado ra . 
Todos mi ramos con la misma angust ia que 

Su Señoría la si tuación de miseria porque a t ra -
viesa la clase t r a b a j a d o r a y nues t ra fa l ta de fe 
en el comunismo como medio de salvarla, no se 
debe por cierto a un sent imiento egoísta. Le con-
fieso a Su Señoría con la sinceridad y f r anqueza 
que acos tumbro s iempre , que no creo en el co-
munismo, y ello n a d a tiene de raro, pues basta 
estudiar la his tor ia de esta doctr ina p a r a con-
vencerse, como decía, de que su aplicación lleva 

a un inevitable f racaso . El pr imer teórico del ré-
gimen comunista que conozco, es P la tón . Hace 
26 siglos que murió este f i l ó s o f o . . . 

No t eman mis honorables colegas que me 
vaya a engol far en una detal lada disertación 
histórica. 

El señor HIDALGO.— Habr ía sido intere-
sante . . . 

El señor ZAÑARTU.— Voy a de tenerme en 
a lgunas consideraciones, en vista de la insinua-
ción» del honorable Senador. 

En su p r imera obra "La República, ya Pla-
tón planteó al desnudo el régimen comunista, y 
como era obra de la juventud la defendía con 
cínico entusiasmo. Algo lo a temperó después en 
su obra "La Ley". Pasaron algunos siglos sin 
que las enseñanzas del maes t ro avanzaran. 

Los siglos 16 y 17 se señalan por una revi-
vencia idei esas teor ías . 

tan ese movimiento tuvo influencia prepon-
deran te sir Tomás Morus con su famoso libro 
"La Utopía", y Campane'lla, con otra novela co-
m u i i s t a "La Ciudad del Sol" dió t ambién orien-
taciones a las ideas revolucionarias que produ-
jeron les t ras tornos del siglo 16. 

En el año 1200 a lgunas comunidades reli-
giosas funda ron asociaciones comunistas que ca-
yeron en la corrupción y el desorden, siendo sus 
fundadores escomulgados. Duran te dos siglos se 
repit ieron los ensayos en Francia , Alemania e 
Italia, 5 todos f r aca sa ron . 

Se ve, pues, que la doctr ina que preconiza 
nuestro colega, como la buena nueva, ha sido 
ampl iamente debat ida y experimentada, f r aca -
sando s iempre. 

No se imaginen mis honorables colegas, 
que reprocho a los visionarios de esa doctrina. Muy 
lejos do eso, has ta la época en que nos venimos 
refir iendo había una compensación de los tras-
t rnos producidos, con las ven ta ja s que obten-
dría más t a rde el proletario, cuya personalidad 
era realzada con las nuevas doctrinas. E l po-
seedor de la for tuna , que no . se movía por amor 
a la justicia a dar al siervo, al obrero más t a rde . 

lo que tenía derecho, cedía í>or temor , en presen-
cia de' movimiento, par te de sus util idades. 

No es el caso, por cierto de l a época mo-
dL-rim, en que la justicia se abre paso por sí sola, 
en que umversa lmente se reconoce la necesidad 
de mejora r al obrero y en que el ensayo comu-
nista en la iRusia amenaza sumir en la barbar ie 
a la h u m a n i d a d . 

Continuemos la historia. 
Los precursores de la Revolución Francesa 

pueden ser colocados en t re los comunis tas : 
MonUsquieu, Morlly, J a h n J a c k Rausseu, sem-
braron sus obras de las ideas básicas de esa doc-
tr ina. Mably y Brissot f u e r o n colaboradores de 
Rousseau. Brissot, maest ro de P.roudhomme, es 
aunque con distintas pa labras— el au tor de la 
f r a se "La propiedad es un robo" . 

La Revolución a pesar de todo f u é celosa de-
fensora de la propiedad, o mejor dicho, de la 
insti tución que reconoce la propiedad pr ivada. 

Después de la Revolución tomó el es tan-
dar te del comunismo San Simón; m á s ta rde Char-
les Pourr ier , quien ideó la abolición de la f a m i -
lia, la patria, la propiedad. Su s is tema consistía 
en dividir la humanidad en comunidades l lama-
das " fa lauter ios" de 1,600 a 1,900 personas . Se 
hicieron tres ensayos que concluyeron como los 
de sus predecesores en la cor rupción y el de-
so rdeu 

Proudhoimme, se encargó del epi taf io de los 
fa lauter ios y los l lamó: "el úl t imo sueño de la 
c rápula en delirio". 

Lo decía nada menos que P roudhomme , 
aquel que sostuvo que la propiedad era un robo 
y ésta es la mejor p rueba del f racaso de las teo-
rías comunistas en el mundo. 

Todavía vinieron muchos otros pensadores 
comunis tas 'que no ci taré p a r a menc ionar sola-
mente a Luis Blanc. quien es el c reador de la 
organización de los soviets. El propio Luis Blanc 
hace notar la diferencia entre su s i s tema y el de 
sus predecesores, mient ras aquellos c imentaban 
el s is tema comunista en la omnipotencia del 
Estado, debe basarse en la opinión de los habi-
tantes quienes eligen sus directores, que ag ru -
pados toman el nombre de soviet . Demás está 
decir que Luis Blanc f racasó como los ot ros . 

Es ta enumeración quedar ía inconclusa si no 
recordá ramos a Kar l Marx el padre del comu-
nismo científico, aunque no su fundador , pues 
antes crue él deben ser citados, Rober tus Iaget-
zow y Mili, pero 'Marx merece especial mención, 
porque fué quien tuvo inf luencia preponde-
ran te . 

Sus postulados oscuros y falsos 'hicieron 
prosélitos muy especialmente entre los universi-
tarios, profesores y alumnos, quienes p repa ra ron 



la revolución rusa, dando origen a l últ imo ensa-
yo del comjinismc. 

Sus resul tados no pueden ser más fatales, 
No deseo señor Presidente , que descienda este 
debate a la controversio violenta, que puede os- j 
curecer la verdad, es demasiado interesante cono-
cer el resultado del ensayo del comunismo bajo 
nues t ra vista en la Rusia , con un terri torio que 
casi equivale a un cont inente con 130.000,000 de l 
habi tantes ; no quiero de tenerme a contemplar 
los t re inta millonee de hab i tan tes muer tos de 
hambre y los tres millones o más, mandados ma- ] 
t a r por las autoridades, sin juicio previo, ni el 
aniquilamiento de todas la slibertades. Deseo de- t 

t ene rme sólo a mi ra r el f racaso del s is tema que ; 
después de un corto t iempo de experiencia, ha ¡ 
abandonado todos sus principios, t r ans fo rman- ; 
dose, de nuevo, en un Es tado capitalista, sin 
más diferencia que el cambio del Zar Nicolás, j 
por el Zar Lenin y de los an t iguos ejércitos por 
el ejército rojo. 

Es in teresante conocer el pensamiento de 
Marx, Songel, Laissalle, f undado re s del comunis-
mo científico, los gobernantes que debían ma-
ne ja r el país . Decían que debería fo rmarse una 
masa de hombres p reparados p a r a gobernar , que 
todos los obreros debían estar capaci tados para 
estas tareas, a fin de que no se f o r m a r a una 
clase gobernante que vendr ía a her i r el fondo 
mismo del s is tema comuni s t a . 

Y yo pregunto a mis honora/bles colegas que 
conocen la historia contemporánea , ¿es esto lo 
sucedido en Rus ia? ¿ E s efect ivo que Lenin y 
Trotzki hayan sido reemplazados por obreros de 
las fáb i icas? ¿No lie>m,os visto f i g u r a r por mucho 
t iempo a la cabeza del Gobierno u n a buro-cracia 
ve rdaderamente dictator ial? Y lo que es ipeor, 
uno de los pr incipios e lementales del -ideal del 
comunismo científico, la abolición del Ejérci to, 
¿no está contradicho con el más g rande de los 
ejérci tos de* mundo, corno es el ejérci to ro jo? 

Las teorías resul taron impract icables desde 
sus pr imeros pasos. 

Es también in teresante conocer lo relativo 
al repar to de t i e r ras y p a r a ello voy a permit i r -
me dar lectura a un ar t ículo publicado en "The 
American Review of Reviews", edi tada por Al-
bert Shaw y que en su número correspondiente 
a Mayo de 1925, ref i r iéndose a la si tuación ac-
tual de la propiedad rura l en Rusia, dice: 

"La esperanza inmedia ta económica de Ru-
sia es una buena cosecha (año 24). En 1914 el 
canasto panadero de la E u r o p a daba la cuar ta 
par te de la cosecha mundia l de tr igo y la c u a r t a 
pa r t e de avena y la mi tad de cen teno" . 

E n 1923 las revistas comercia les de Ingla-

te r ra anunc iaban la llegada de un cargamento 
de trigo ruso a Hull, como la esperanza de la 
solución del problema de la cares t ía de p a n en 
las Islas Bri tánicas. 

E n el otoño d e 1924 el gobierno sovietista 
prohibió la exportación de cereales de Rus ia y 
está a h o r a comprando grandes cant idades <Je 
grano en loe mercados mundia les . El Gobierno 
está j un t ando grano pa ra consumo y semil la p a r a 
la s iembra de otro año . Pero sin duda ha habi-
do privación y hambre , y a u n muer te en las 
orillas distantes del Volga duran te el invierno 
pasado . 

Antes de la Revolución una décima par te 
de las t i e r ras per tenecía a la corona, a los no-
bles, o a ¡la Iglesia en f o r m a de hac ienda . 

Muchas de éstas eran enormes en extensión 
y sólo en pa r t e cul t ivadas; tenidas en ausencia 
de sus dueños por adminis t radores Lettones. 

El " m i r " o comuna del pueblo era respon-
sable de m u c h a s de las tierras' libres. 

Esto era en su origen una corporación feu-
dal para fac i l i tar la colecta de los impuestos y 
la conscripción de hombres 'para los e jérci tos del 
Zar. 

Ba jo el s is tema del "Mir" 0 comuna del 
pueblo, las famil ias eran ag rupadas en cientos 
cor. un jefe electivo. La t ier ra cultivable de la 
comuna era dividida en t res potreros que eran 
empleados en ro tac ión. 

LTn potrero e ra de centeno o trigo, el otro 
era de lino o de papas y el tercero se de jaba 
pa ra barbecho. A cada fami l ia se le daba un 
fedazo de potrero y cada nueve años se distri-
buían de nuevo las porciones de t ie r ra . 

No hab ía el estímulo de la propiedad per -
¿onal p a r a moverlos a conservar la fer t i l idad 
de la t ierra, y en cambio, se perdía enormidad 
de t iempo en viajes del pueblo a los po t re ros 
que a veces dis taban de diez millas o más. 

Los campesinos, a medida que podían, com-
praban su pedacito de t ierra, pasando así a 
fo rmar par te de los pequeños propietar ios qu-3 
tenían la mayor par te de las t ie r ras cultivables. 

El deseo que tenía el campesino ruso fué 
la fue rza de la revolución. Sin embargo, no lesí 
pareció bien el cultivo comunal decretado por 
el Soviet. No les gus taba tener que en t rega r el 
«obrante de su cultivo al Gobierno. 

El resul tado de todo esto f u é que todo lo 
que sobraba o lo escondían o no s e m b r a b a n 
más que lo que les era necesario, p r epa rando 



de este modo, sin querer, eu propia destrucción 
y el h a m b r e del año 1921. 

P a r a sa t i s facer a ! campesino, fue ron re-
dac tadas nuevas leyes en pro de los campos en 
el año 1921. a l mismo t iempo que se adoptó la 
r.ueva Polí t ica Económica . Comentando la re-
t i rada histórica de los ext remos del comunis-
mo, Lenin debe habe r visto la escr i tura bíbli-
ca en la pared, porque se vió obligado a ce-
der, diciendo: todo aquello que el campesino 
necesitare en f o r m a de objetos mater iales , le 
t e rá dado. 

La política p r imera de la prohibición, de 
la no existencia de propietarios, del régimen 
le í salario y comercio, h a tenido que ser aban-
donada en la mayor par te . Ahora el campesino 
.ruede seguir en posesión de su pedazo de tie-
ir:, mient ras la cultiva. Provisión h a sido hecha 
para duran te su ausencia, cuando sale a ha-
ser t r aba jo de es tac ión. 

"Sin embargo, no puede vender ni hipote-
car su t i e r ra aunque puede ser heredada . Para, 
«r.ste privilegio t iene que pagar un impuesto al 
Gobierno. E s t e impuesto var ía según el porte 

¿le la propiedad, el número de eu fami l ia y el 
número de cabezas de ganado que posee. El 
impuesto puede ser pagado en grano o dinero. 

El campesino puede cont inuar en la comuna 
de pueblo o "mi r " o le puede ser dado un pe-
dazo de t i e r r a individualmente, pudiéndose re-
i n a r así del "mir" . 

Puede a d e m á s jun ta r se con un cierto nú-
mero de campesinos y t r a b a j a r en hac iendas 
cooperativas. 

"Yasnaya P^Díiana", }a hac ienda d& Tols-
toi, que h a sido convert ida en un monumento 
nacional, es cul t ivada por un grupo coopera-
tivo l lamado un "ar te l" . 

En la redlvisión de las tierras, el campesi-
no individual aprovechó muy poco. Algunas au-
tor idades dicen que sólo alcanzó a la extensión 
de un acre por capital . . 

Los resu l tados de la revolución a g r a r i a 
fueron más bien mater iales . En lugar de un 
pesado impuesto al propietario noble ausente , 
se lo pagan ai Gobierno. 

La esperanza de la Rusia es su agr icul tura , 
y esto depende del aumen to de su producción 
por acre med ian te el empleo de métodos me-
jorados . 

Así tenemos, 6eñor Presidente , que lo que 
constituye la p iedra angu la r del régimen co-
munista, la propiedad común, f u é abolida en 
Rusia en 1921, y si ag regamos a esto la circuns-
tancia de que hay en Rus ia una burocracia ma -
yor que en el régimen zarista, salar ios d i fe ren-
tes y un gran ejército, tenemos que el régimen 

comunis ta h a quedado a un lado y ee oportuno 
ano ta r el hecho que aquel país va mejorando 
a medida que abandona el indicado rég imen . 

Yo habr ía deseado c i ta r a lgunos otros na-
tos, pero me refer i ré someramen te al problema 
que crea a Rusia la miser ia infanti l , el aban-
dono de una inmensa cant idad de huér fanos cu-
yos padres mur ieron en la guer ra . 

Todo esto h a t raído como consecuencia el 
eme vaguen por los campos y las ciudades de 
Rüí ia , inmensos ejérci tos de niños a quienes 
afec tan todos los vicios conocidos. 

Tengo a la mano una investigación hecha 
por una señora rusa en que hab la de la miseria 
física y moral de dichos niños, que en número 
super ior a trescientos mil. Vagan por todas 
•partes buscando al imento, y de 1 número de ni-
ños que se les juntan, en las ciudades que reco-
rren, aumentándose de este modo la inmensa 
tu rba de aquellos desgraciados . Agrega la au-
tora citada que es imposible dar a esos niños la 
debida asistencia médica, por f a l t a absoluta de 
recursos pa ra ellos. 

E n t r e las cosas dignas de atención que se ' 
pueden leer, a propósito del f r a ca so del comu-
nismo en 'Rusia, vienen las opiniones que he en-
contrado en una in teresante conferencia d a d a 
por uno de los Secretar ios de esta Cámara, el 
señor Cifuentes. E l no ee p ronunc ia sobre esta 
cuestión, sino que se l imita a exponer datos e 
informaciones dadas por escri tores que h a n vi-
sitado la Rus i a . Como dicha conferencia con-
tiene una síntesis de las opiniones de esos au to-
res respecto de la si tuación de aquel, país, creo 
que vale ¡a pena refer i rse a e l la . 

Voy a leer las citas de a lgunos de estos es-
critores, que no fa l t a r í an a la verdad ni com-
prometer ían su nombre si no se t r a t a r a de he-
chos p lenamente efectivos, porque no Be h a 
vivido veinte o t re in ta años en las letras, y se 
ha t r iunfado en ellas, 'para ent regar después la 
propia reputación a la crítica, s implemente por 
darse el lujo de ag rega r un libro más a los mu-
chos que ya han publ icado . 

"Roberto Vaucher , que por encargo de una 
gran revista f rancesa visitó Rus ia al año siguien-
te del advenimiento de Lenin, nos ha dado una 
exposición muy completa y muy interesante en 
su obra que lleva el sugestivo t í tulo: "Lgnfer 
¡lülehevick". La exper iencia está hecha, dice, 
como síntesis en su prólogo, en lugar del paraíso 
prometido por Lenin y sus acólitos, es el infier-
no. El pueblo ruso muere de h a m b r e y de mi-
seria y las clases burguesas e intelectuales pe-
recen en la orgía sangr ien ta en que se compla-
cen estos nuevos r e fo rmadores . " 

"El t r aba jo desorganizado, dice Bolde, la 
producción in te r rumpida , los medios de comuni-



cación destruidos, todo contr ibuye a originar un 
estado de miseria que h a sido muchas veces 
descrito. La gue r ra mundia l ha engendrado tan-
tos dolores, que la descripción de un país lejano 
donde millares de personas mueren de hambre , 
r.o produce n inguna impresión sobre el lector 
fat igado o escéptico. Pero aquellos que han vi-
vido bajo el bolcheviquismo no olvidarán ja-
más la imagen de estas c iudades en que se co-
ilea sin cesar la muer te ba jo la f isonomía repug-
nante del hambre ; donde nadie conversa nun-
ca sino de la mane ra cómo procurarse víveres 
y nada interesa que no sea el precio de las papas 
y de la ha r ina ; en que toda la vida intelectual 
está a n o n a d a d a Eor el cuidado elemental de no 
mori r de hambre . 

"Cuando se habla de mor i r o de no mori r 
de hambre , en la Rus ia sovietista, se deben to-
mar estas pa labras en su sentido propio o inte-
r rogar a los médicos de los hospitales para reci-
bir la exacta in terpre tac ión . F recuen temente se 
ha t ra tado de enviar a Rus ia comisiones inter-
nacionales de investigación; yo les aconsejo di-
rigirse en p r imer lugar, p a r a darse cuenta de la 
situación, a los médicos. Son ellos los que pue-
den t razar el cuadro de la miseria que reina por 
todas partes . Ellos usa rán en el sentido literal 
una palabra que la h u m a n i d a d no empleaba fe-
lizmente, desde largo t iempo, s in 0 en sentido fi-
gurado." (Revüe de deux mondes" 1919 — VI 
303). 

Ludovico Naudeau dice: "Si Lenin y sus 
acólitos fuesen hombres normales, el espectácu-
lo de los horrores engendrados por su experien-
cia social los habr ía , desde largo t iempo at rás , 
determinado a la fuga . Impasibles an te el dolor 
ajeno, estos dementes consagran muchedumbres 
a la muerte , como u n a jefe guerrero sacrif ica 
sus divisiones a la esperanza de la victoria. Pe-
rezca la humanidad , s iempre que la organización 
del paraíso ter res t re cont inúe embriagando la 
imaginación del i rante de estos orgullosos visio-
narios. El Invierno de 1920 les plantea, proble-
mas a terradores . La cosecha h a sido desastrosa: 
no solamente no podrán en absoluto a l imenta r 
las ciudades semi-desiertas, sino que una pa r te 
de las mismas regiones agrícolas está amenaza-
da de hambre . " 

Más adelante dice: Exequiel Gordon en su 
" R e f o r m a Monetar ia en lá Rus ia del Soviet". 
"La producción total de la industr ia rusa que 
alcanzaba en 1912 a 6,059.200,000 rublos oro, só-
lo l legaba en 1920 a 835.800,000 rublos oro, .es 
decir, menos del 14 ojo." 

Es tas c i f ras no necesi tan comentarios. Cuan-
do nos encont ramos f r e n t e a una estadística y 
ésta revela que la producción de un país h a dis-
minuido a un 14 o|o, debemos pensar en la gen-
te que queda sin pan, en el dolor y la miseria 

de cada hogar , y comprendemos así el ho r ro r 
de la s i tuación. 

Pe rdónenme mis colegas y tengan paciencia 
de oi rme porque cuando yo me empeño en una 
t a r ea de esta natura leza puedo ser ma jade ro , 
pero cumplo con mi deber has ta el f in . 

Dice más adelante este mismo au to r : 
"La t ierra, riqueza esencial de la Rusia , ha 

sido nacionalizada, tanto la de los campesinos, 
como la señorial . En seguida ella lia sido r epa r -
tida en t re los campesinos que han tenido una 
especie de dominio útil, mVsntras el dominio di-
recto e ra conservado por el Estado. Los cam-
pesinos tenían que pagar un impuesto en espe-
cie, la prodrasvers tka" , único impuesto en toda 

( l a Repúbl ica de los soviets. 
i Es ta prodrasvers tka debía qui ta r a los cam-
pesinos el excedente de las cant idades necesarias 
para su al imentación, la de su famil ia y la siem-

' bra. E n respuesta a esta contribución, los cam-
' pesinos han disminuido cada vez más la super-
, ficie de t i e r ra cul t ivada. No tom'ando el Es tado 
' sino el excedente, ellos no h a n tenido en ade-
' lante excedente porque no pudiendo la ciudad 
1 a r ru inada proporcionar los objetos m a n u f a c t u -

rados que necesi taban los campos, no hab ía ra-
zón pa ra que los campesinos t r a b a j a s e n . " 

| Las pa labras anter iores re i teran lo aseve-
rado en el ar t iculo que leí an tes . 

Cont inúa el conferencis ta : 
"Poco después del viaje de Nadeau vio la luz 

1 pública una obra f u n d a m e n t a l sobre esta ma te -
¡ ria: La Repúbl ica sovietista, de Simón Zagors-
; ky, otro profesor de la Universidad de Pe t ro-
j grad, que f u é Subsecretario del Ministerio del 
, Traba jo , en el gobierno revolucionario de Ke-
rensky. Es ta obra, preciosa por su documenta-

! ción y por sus datos numéricos, merecer ía ser 
ci tada ín tegramente . A la luz de las estadísti-

' cas más completas demuest ra la ru ina to ta l del 
prole tar iado ruso, como consecuencia de la im-
plantación de su propia d ic tadura . R u i n a eco-
nómica y ru ina f inanciera ; aba t imiento de la in-

i 
dustr ia , de la agr icu l tura y del comercio; abat i -
miento del t r aba jo ; salarios míseros, del todo in-
suficientes; h a m b r e general . Su capítuloV so-

, bre la "si tuación de la clase ob re ra" es part i -
cu la rmente edificante. Sus c i f ras hab lan con 
una elocuencia que no se puede s u p e r a r " . . . 

" E n Marzo de 1922, Lenin pronunc ia su cé-
lebre discurso en que reconoce la banca r ro t a del 
comunismo integral y en que anunc ia nuevas 
orientaciones de la economía bolchevista hacia 
una imitación más o menos velada de las ins-
ti tuciones capitalistas. 

Pero el nuevo p rograma no es bastante, como 
pronto vamos a verlo, p a r a r e s t au ra r las rui-
nas f an tá s t i cas acumuladas por el ensayo pri-
mitivo, ni menos pa ra r epa ra r los c r ímenes in-



explicables cometidos en la realización de aquel 
ensayo" . 

Una cosa que me ha hecho pensar desde que 
he fo rmado en las f i las de la representación po-
pular en el Congreso de mi país, es la s iguiente: 
Si es verdad que todo h o m b r e público t iene de-
recho a equivocarse, pues todos somos sucepti-
bles de errar , ¿ puede alegarse ese derecho cuan-
do se ha incurr ido en una equivocación que ha 
ocasionado t re in ta millones de victimas, como 
en el caso de la revolución comunista de Ru-
sia? ¿Puede aceptarse que un hombre pre ten-
da l ibrarse de responsabi l idad diciendo: Yo creí 
s inceramente que podía establecerse el régimen 
comunista en este país, y por eso lo establecí, 
pero, aho ra veo que me he equivocado y vamos 
entonces a ensayar otro sistema de Gobierno; el 
que adop tamos f u é tal vez demasiado radical , 
implantemos ahora otro más moderado. 

¿ E s posible que la h u m a n i d a d permanezca 
impasible an te un hombre cuya equivocación ha 
producido t re in ta millones de 'Víctimas, y, ade-
más, el h a m b r e y la miseria pa ra el proletar iado 
en foda E u r o p a ? P o r mi par te en presencia del . 
derecho de opinar y del derecho a equivocarse 
que suelen a legar en su defensa algunos gober-
nantes he permanec ido perple jo en muchas oca-
siones, pensando en si no 'habrá una legislación 
superior, si no h a b r á algo asi como un derecho 
inmanente de la sociedad, p a r a castigar a aque-
llos grandes equivocados que ,por obra del f a n a -
tismo que sienten por sus doctrinas, causan mu-
chos más dolores y desgracias a la h u m a n i d a d 
que los más g randes criminales. 

No quiero dar lec tura a o t ras opiniones que 
puedan desagradar a a lgunos de mis honorables 
colegas, porque en la labor que aquí nos corres-
ponde yo quis iera que todos t r a b a j á r a m o s como 
en un gran laboratorio, teniendo como único f in 
el bien nacional y sin que nad ie ofenda ni mo-
lesta a ninguno de sus colegas. 

Pero, an tes de te rminar , y en la imperiosa 
necesidad de de j a r bien establecido el por qué 
de mi convencimiento, sin -que ello signifique 
que desee imponer a otros mis opiniones, voy a 
ci tar la opinión de un hombre a quien no se 
podrá t a c h a r de enemigo del pueblo, ni de las 
ideas avanzadas. Me ref iero a Herriot , el cono-
cido político f rancés , quien dice: "La Rusia 
nueva a re - inventado el dinero, y con esto ha 
re- inventado el capi ta l ismo". Esta frase, corta 
pero lapidaria, s ignifica que Rusia ha vuelto por 
Jas an t iguas doctrinas, que toda la obra realiza-
da por el régimen comunis ta ha sido perdida, 
que de los dolores suf r idos por el pueblo ruso 
no se ha der ivado n inguna ven ta j a para la hu-
manidad , que todo lo que ha ganado la Rusia 

h a sido cambiar un Czar, que se decía de origen 
divino, por otro Czar impuesto por la f u e r z a . 
Y yo pregunto a mis honrab les colegas; ¿va-
lía la pena exterminar a t r e in ta millones de 
hombres y sembra r una nación de dolores, de 
amarguras , de enfermedades y de abyecta mise-

: ria, p a r a cambiar a un Nicolás por un Len ín? 
Creo s inceramente que no, y por eso, rompien-
do mi consigna de no en t ra r en las luchas po-
líticas que apasionan, he debido expresar el 
f u n d a m e n t o de mi modo de pensar sobre esta 
mater ia . 

Podr ía hacer todavía otras ci tas que sería 
muy interesante dar a conocer; pero siguiendo 
exac tamente la misma l ínea de conducta traza»-
da por el inteligente conferencis ta a que me es-
toy refir iendo, voy a l imi tarme a hacer una 
comparación entre el inmenso ejérci to de mi-
serables que en Rusia se a r r a s t r a n luchando por 
el pan de cada día y que ven a sus mu je re s 
e hi jos mor i r de hambre , plagados de enfe rme-
dades dei cuerpo y del a lma, con el proletar iado 

. del coloso nor teamericano, país en donde do-
mina el régimen capital ista en una fo rma que 
hace honor a la h u m a n i d a d . 

Quiero dar a conocer a lgunas c i f ras pa ra 
que mis honorables colegas se den cuenta de 
la diferencia que existe ent re el régimen capi-
talista, bien entendido y sin egoísmos, en que ia 
g ran indust r ia se desarrol la en f o r m a portento-
sa, y el régimen bolchevique, cuyos funes tos re-
sul tados se han puesto ya de manif ies to . 

P a r a que los hombres de t r aba jo vivan con 
decencia y dignidad es preciso pagar les subidos 
jo rna les y estos jornales sólo pueden pagarlos 
la g ran industria, que dispone de inmensos ca-
pi ta les . 

A este respecto voy a da r a lgunos datos, 
pero antes de seguir adelante permí taseme de-
cir que los salarios en la Rus i a bolchevique 
eran y son todavía abso lu tamente deficientes, in-
fer iores a los ganados en t iempos del Zar. 

Volviendo al punto relativo a loe jornales 
que ganan los operarios en Es tados Unidos, voy 
a dar algunos datos, ant ic ipando que es de t ra-
bajo por s emana de 48 h o r a s . 

Los encuadernadores ganan en aquel país 
41.52 dólares por semana, es decir $ 367.30 de 
nuestra moneda; los pintores, 48 dólares, es de-
cir, $ 420 chilenos; los modeladores, 52 dólares, 
o sea $ 462 de nues t ra moneda ; los gasfi ters, 55 
dólares, o $ 473 chilenos; los albañiles, 67 dóla-
res, o sea $ 588. 

En todo esto hay un promedio semanal de 
salarios de $ 473, que equivale a un jornal anual 
de $ 24,000 chi lenos. 



X,os salarios obtenidos por los obreros de 
la Ford Motor Co.mpany, cuyo régimen de sa-
larios viene detallado en un art ículo publicado 
en uno de los diarios del día de ayer, son exce-
lentes. Ningún operario de las fábr icas de Ford 
obtiene menos de seis dólares diarios y t r aba ja 
más o menos siete horas por d ía . Sin embargo, 
Ford ha ganado con eu t r aba jo -una fo r tuna 
v e r d a d e r a m e n t e fabulosa, la más grande del 
mundo. 

Ahora yo pregunto: ¿Hace mal este hom-
bre a la humanidad, pagando generosamente a 
sus cincuenta mil obreros el t r aba jo que eje-
cutan? ¿Hace mal en fabr ica r un producto de 
exportación que es a la vez el medio de locomo-
ción barato más rápido que puede usar el hom-
bre para facil i tarse sus labores, aumentando , 
por consiguiente, su capacidad de t rabajo? 
¿'Cuál creación, cuál industr ia comunista puede 
equipararse a és ta? 

Imposible . El cerebro creador y organiza-
dor es uno y una la voluntad, pa ra dar sus f ru -
tos necesita la l ibertad que da un Gobierno li-
bre— que es antagónico a la t i ranía bolchevi-
que— y necesita los elementos que solo da ei 
capital, puesto al servicio de una gran confian-
za en sí mismo. 

Quiero ahora r e fe r i rme a una par te muy in-
teresante de la labor de F o r d . Este hombre 
genial ha tomado a su cargo empresas ferrovia-
rias que llevaban vida anémica, que estaban ca-
si arruinadas, y las h a hecho surgir a una vida 
intensa. Ha fundado hospi tales para a tender a 
sus empleados y proporcionar les atención mé-
dica duran te todo el t iempo que están hospi-
talizados. I todo esto lo ha hecho Ford sin 
sacrificios pecunarios, debido exclusivamente a 
su genio creador, a su a fán de mejora r las con-
diciones de vida de sus empleados y obreros 
conservándoles su dignidad, pues pagan, sin sa-
crificio, el servicio que rec iben . 

Ford ha demost rado la influencia inmens-.i 
que t iene el cerebro c reador de un hombre en 
el desenvolvimiento del complejo mecanismo de 
la producción' m o d e r n a . 

En t r e los c incuenta mil obreros que en-
cuent ran t r aba jo bien r emune rado en las fábr i • 
cas de Ford, hay más o menos t res mil inváli-
dos que en otras condiciones habr ían tenido que 
implorar la caridad públ ica . Estos inválido.'' 
d is f rutan del mismo sueldo de seis dólares dia-
rios como mínimum, que ganan los demás obre-
ros sanos, porque pueden desempeñar las mis-
mas laboree que éstos. Un ciego o un cojo pue-
den, mediante la maravil losa organización de 

esta industr ia , m ; ^ e j a r muchas de sus compli-
cadas maqu ina r i a s . 

Ahora yo pregunto: ¿podr ía acaso a lguno de 
estos jóvenes de ideas avanzadas, que no lian en-
callecido sus m a n o s en el t raba jo , que han vivi-
do una vida contemplativa, que no conocen las 
miser ias ni los dolores, que sólo conocen cier tas 
ideologías inaplicables en la práctica, realizar-
o siquiera concebir una obra tan colosal y de re-
sul tados tan positivos como ésta en el régimen 
que preconizan. 

El señor CONCHA (don Aquiles) .—Celebro 
mucho que el honorable Senador haya traído 
al debate estos datos sobre los jornales que ga-
nan los obreros norteamericanos, y que me-
dian entre ocho y diez pesos chilenos por hora de 
t rabajo , o sea de un dólar a uno dos décimos, de 
modo que al día el término medio de los obreros 
yanquis ganan de 64 a 80 pesos chilenos. Es 
cierto que la vida es mucho más ca ra en Esta-
dos Unidos que en Chile, pero si mi ramos a In-
g la te r ra encont ramos que en ese país el obre-
ro profesional gana alrededor de 20 pesos chi-
lenos al día, y entretanto, la vida en ese país es 
mucho más ba ra t a que en Chi le . 

E n t r e nosotros al obrero profesional que 
gana ap rox imadamente 10 pesos diarios, se le 
explota en f o r m a tan inicua, que aunque no ten-
ga vicio alguno, no puede vivir decen temente . 

De esta explotación del obrero debe cul-
parse en gran par te al Congreso Nacional, que 
no se ha preocupado antes de ahora de de-
sarrol lar las industr ias en el pais ni de 
fomen ta r el t r aba jo . Al decir esto no me 
ref iero na tu ra lmen te al Senado actual , pa-
ra cuya labor sólo he tenido pa labras en-
comiást icas en otras ocasiones, pues h a despa-
chado impor tan tes leyes que benef ic iarán a las 
clases t r aba jadoras , como la ley de Crédito Agra-
rio, la de protección a la indust r ia siderúrgica, 
e tc . Pero has ta hace poco los Poderes Públicos 
no habían manifes tado interés alguno por in-

¡ dustr ial izar el país, y así se explica que se en-
cuent re hoy en las condiciones en que es tá . 

El señoi LYON.—Todo esto proviene en 
gran parte, a mi juicio, de que se han fomentado 
en el país industr ias que no debieran f o m e n t a r -
se, abandonando a su sola rnorte o t i a s que, en i 
realidad, debieron protegerse. Todos mis. hono-

• r.viili's colegas saben que se están cer rando mu-
cha? de las fábr icas naci jn<v!-?8, porque hoy no 
es negocio mantener las , pues sus propietar ios 
r.o sramin n.ida absolutamente, de modo que no 
se ¡es puede pedir que paguen mejores jornales 
a s'is o m e r o s . Estoy de acu-irdo con "1 honora-
ble Senador por Santiago, en cuanto a que los 
operarios chilenos no ganan, por regla general', 



los jornales que debieran gana r ; pero esto se J 
deba a la causa que acabo de indicar . j 

El señor ZAÑARTU.—Me alegro de oir las 
observaciones que acaban de haper mis honora -
bles colegas, y debo declarar que considero, que 
tiene mucha rr.zón mi honorable colega el se-! 
ñor Concha, cuando dice que los salarios de nues-
t ros obreros son muy reducidos. Más adelante 
ha ré referencia a las causas de este mal, por la 
extirpación de! cual venimos luchando desde ha-
ce mucho t iempo, y no desde hace poco como 
equivocadamente pre tende Su Señoría . 

Recuerdo que hace largos años, cuando el que 
habla tenía sólo 24 años, y me incorporé al 
Congieso, me causaban la más viva admiración 
los dl.s'.-ursos de don Malaquías Concha, padre 
de mi honorable colega, en los cuales abogaba 
por la protección a la indust r ia nacional, causa 
por la cual ent ré a luchar yo también, acompa-
ñándolo, aunque sin tener experiencia par lamen-
taria. 

La lucha en este sentido no es de hoy, es 
¿nuy ant igua; pero la verdad es que no es fácil 
cambiar los moldes de una sociedad en 20 años. 
El régimen establecido por la nueva Constitu-
ción Política y los reg lamentos de las Cámaras 
permi t i rán ahora al Congreso obrar con más efi-
ciencia y solucionar con mayor oportunidad los 
problemas nacionales . Todos los Congresos h a n 
luchado por esos mismos propósitos; pero por 
desgracia, con menos eficiencia que ahora , por-
que los malos reg lamentos de otros t iempos no 
permit ían a las Cámaras legislativas hace r obra 
útil en favor del progreso del país . 

¿Quiere mi honorable colega y amigo, que 
le anticipe una de las observaciones que pensa-
ba hacer más adelante, p a r a demostar le por 
qué nuest ro pueblo está ha rap ien to? En Chile 
las grandes fuerzas mecánicas, que mult ipl ican 
el valor del h o m b r e de 1 a 10, corren por el le-
cho de los ríos que van a perderse en el mar , 
mien t ras en otras naciones se aprovechan y se 
ponen a¡ servicio de los habi tan tes . 

Así, por ejemplo, en Estados Unidos ei t r a -
bajo de uii h o m b r e r inde cinco veces más que 
lo que puede hacer un obrero en nuetsro país, 
porque dispone de máquinas y elementos de que 
genera lmente se carece en Chile. Y p a r a com-
probar este aserto, voy a re fe r i rme al r amo más 
re f rac ta r io a los inventos modernos, a la agri-
cul tura . 

¿Saben mis honorables colegas qué super-
ficie de te r reno remueve al día un t rac tor , diri-
gido por sólo un h o m b r e ? Cuatro cuadras, o sea 
la labor diar ia de veinte hombres, según el sis-

t ema antiguo de a r a r la t i e r r a . De mane ra que 
a un agricul tor que puede adquir i r un t rac tor 
y la bencina necesaria pa ra ponerlo en movi-
miento, no le sería difícil pagar a ese operario 
un jornal de 40 pesos diarios, en la seguridad 
de que har ía un t r aba jo mucho más rápido y 
económico, que pagando $ 3 con arado de bue-
yes. 

P a r a poner remedio a estos errores econó-
micos, pienso yo solicitar el concurso de todos 
mis honorables colegas, y no dudo de que me 
lo concederán, para proyectos de protección a 
las indust r ias . 

Al fo rmula r las observaciones que me ha 
oído el Senado, no me ha guiado otro propósi-
to que rebat ir las opiniones que el honorable Se-
nador por Ta rapacá expresó en sesión anterior , 
porque, a mi juicio, las teor ías comunis tas cons-
ti tuyen el mayor tropiezo p a r a el desenvolvi-
miento de las ideas económicas a que acabo de 
aludir, corno hemos podido constatarlo- en el ca-
so de las minas de Dota . 

En años anter iores , el t r aba jo en las minas 
de Lota se desenvolvía, no diré en f o r m a bri-
l lante; pero sí normal, has ta el momento en que 
empezó allí una exagerada prédica de ideas 
avanzadas . Si a lo an ter ior se agrega que los 
propietarios de las minas no quisieron propor-
cionar a los obreros la si tuación a que ten ían 
derecho, en años anter iores , se explicará que con 
motivo de esta lucha del egoísmo, por un la-
do, y de la prédica exagerada de ideas avanza-
das, por otro, se p rodu je r a la ru ina de la indus-
tr ia del carbón, y este art ículo, que debía ser 
producido por el brazo chileno en ínt imo con-
sorcio con el capi tal nacional, en el día de hoy 
tenga que ser impor tado del extranjero, lo que 
significa la salida del país de ingentes sumas 
de dinero que se restan a la economía nacional. 

No se culpe, pues, al Congreso de la 
gravedad de la si tuación en que nos encontra-
mos, porque debe culparse también , y muy prin-
cipalmente, a la prédica de ideas avanzadas, que 
se h a hecho pers is tentemente en todo el país, y 
no s iempre con f ines idealistas, sino que gene-
ra lmente con el propósito de levantarse un pe-
destal, esparciendo sent imientos de odio y de 
lucha de clases y cont rar iando la verdadera con-
veniencia del pueblo mismo. 

E l señor HIDALGO.—Cre ía que Su Señoría 
iba a mantener el debate a la debida a l tu ra ; pe-
ro veo que me hab ía equivocado. 

El señor ZAÍÍARTU.—No se ha equivocado 
Su Señoría, porque yo estoy ci tando hechos que 
están comprobados por ¡as es tadís t icas . 



El señor H I D A L G O . — Y o voy a p r o b a r lo | Su concurso en es ta Comisión, así como en 
c o n t r a r i o al honorab le S e n a d o r . ! la C á m a r a , es precioso, pues, ellos a p o r t a n a s u s 

El señor Z A Ñ A R T U . — S i Su Señor ía logrra labores exper ienc ia y conocimientos de m u c h o 
p r o b a r m e lo contrar io , se ré el p r i m e r o en feli-1 valor y un in t e rés m u y vivo por la s i tuac ión f i -

c i t a r l o . i nanc ie ra del p a í s . 
Sabe el honorab le Senador cuán to in te rés p 0 r lo demás , creo que Sus 'Señorías no 

tengo en que no nos d iv idamos en es ta C á m a r a ; t ienen mot ivos su f i c i en tes p a r a r e t i r a r s e de esa 
con cuánto anhelo deseo que los proyectos de Comisión y p a r a nega r un concurso que sus co-
al to in te rés nacional que penden de n u e s t r a con- legas e s t i m a m o s a b s o l u t a m e n t e necesa r io . 

P o r eso ruego al Senado que t e n g a a b ien 
no a c e p t a r es tas r e n u n c i a s . 

E l s eñor OYARZUN ( P r e s i d e n t e ) . — Como 
fjstá p róx imo el t é rmino de la p r i m e r a h o r a , 
solicito el a sen t imien to de la Sala p a r a p ro -
r roga r l a por el t iempo necesar io p a r a reso lver 
ace rca de es tas ind icac iones . 

A c o r d a d o . 
E l señor U R Z U A . — He pedido la p a l a b r a 

para a g r a d e c e r cumpl idamen te , por mi p a r t e , 
lo:; bondadiosos conceptos ¡ que h a emi t ido el 
honorab le señor Carióla, P re s iden t e de la Co-
misión e n c a r g a d a de es tudiar el E s t a t u t o Ad-
minis t ra t ivo, conceptos a u e no pueden t ene r 'pa-

r a mí o t r a s igni f icac ión ni o t r a expl icación q u e 
la cons tan te benevolenc ia con que Su Señor ía 
me h a f a v o r e c i d o . 

Pero , ya que sobre mi renuncia—• que debe -
ría acep t a r se en si lencio— se ha producido u n 
inc idente , deibo m a n i f e s t a r ,a l Senado las r a -
zones que me h a n obl igado a p r e s e n t a r l a . 

Yo acep té el cargo de m i e m b r o de es ta 
Comisión con la conciencia de que me i m p o n -
dría u n a labor penosa y difícil, supe r io r a mi s 
conocimientos, y sobre todo, a l t r a b a j o que m e 
pe rmi t e de sa r ro l l a r el m a l es tado de mi s a -
lud . H e concur r ido con toda as idu idad y cons-
tancia a las sesiones de la Comisión, t an to que 
no he f a l t a d o sino a una, y por m u y cal i f ica-
dos mot ivos de s a l u d . 

P e r o a p e n a s in ic iadas las labores de la Co-
misión he podido convencerme de que all í no 
hay a m b i e n t e p a r a m i modo de pensar , a ta l 
pun to que no pod ré rea l izar obra úti l en f o r m a 
a l g u n a . Más a ú n , estoy convencido de que mi 
p e r m a n e n c i a en ese pues to no h a r á sino h a c e r 
pe rde r t i empo a la Comisión ya que t end r í a que 
o i rme observac iones de na tu ra leza - a n á l o g a a la 
que ya he ten ido opor tun idad de f o r m u l a r con 
resu l tado a b s o l u t a m e n t e es tér i l . 

Creo que d a d a l'a s i tuación porque a t r a v i e -
sa el país hay a b s o l u t a neces idad— que po-
drá ser todo lo dolorosa que se quiera , pero que 
responde a un gri to del pa t r io t i smo que nace 
del fondo de mi a l m a — de cons ide ra r el es-
tado f inanc ie ro de la n í c i ó n por sobre toda 
ot ra r a z ó n . Creo que nues t ro deber es evi tar 
la b a n c a r r o t a f i n a n c i e r a que se ve venir , y evi-
ta r la , en p r i m e r t é rmino , p a r a que los f u n -

sideración, sean es tud iados en a r m o n í a y sin mo 
lestia p a r a n a d i e . L a fe l ic i tac ión m á s r end ida 
rec ib i rá de mi p a r t e Su Señor ía , lo repi to , si lo-
g r a convence rme . 

El señor OYARZUN ( P r e s í d e m e ) . — P e r m í -
tame, el honorab le S e n a d o r . 

Como parece que Su Señor ía va a da r m a -
yor extensión a sus observaciones , t a l vez con-
vendr ía que queda ra con la p a l a b r a p a r a la se-
sión de m a ñ a n a , y así a p r o v e c h a r í a m o s los po-
cos minu tos que res t an de la p r i m e r a h o r a pa -
r a d a r cuen ta y vota'- a l g u n a s indicaciones que 
se han f o r m u l a d o . 

E l señor Z A Ñ A R T U . — S i no f u e r a moles to 
pa ra mis honorab les colegas, les ag radece r í a 
quis ieran oirme en la sesión de m a ñ a n a du ran -
te un cuar to de hora , p a r a da r t é r m i n o a mis 
observaciones, porque hajsta este m o m e n t o no he 
hecho o t ra cosa que cr i t icar , y no h a y p a r a mí 
labor m á s an t ipá t i ca que la de l imi t a r se a cen-
surar , sin hacer obra cons t ruc t iva , que es lo que 
me propongo hace r m a ñ a n a . 

E l señor OYARZUN ( P r e s i d e n t e ) . — C o n la 
venia del Senado, q u e d a r á inscr i to Su Señor ía 
en p r i m e r lugar p a r a que p u e d a u s a r de la pa-
l a b r a en la p r i m e r a h o r a de la sesión p r ó x i m a . 

El señor HIDALGO.—¿Y podr í a q u e d a r yo 
inscri to a cont inuación, s e ñ o r P r e s i d e n t e ? 

El 'señor OYARZUN ( P r e s i d e n t e ) . — S i no 
hay inconveniente , q u e d a r á inscr i to Su Señor ía 
t a m b i é n . 

Acordado . 
Se va a dar cuen ta de a l g u n a s indicaciones 

que h a n llegado a la Mesa. 

2.—COMISION D E ESTATUTO A D M I N I S T R A -
TIVO 

El señor S E C R E T A R I O . — . E l señor Urzúa 
h a renunciado el cargo de m i e m b r o de la Co-
misión q u e es tudia el proyecto sobre E s t a t u t o 
Adminis t ra t ivo. 

El señor E C H E N I Q U E . — P o r mi par te , re-
nuncio t ambién al c a rgo de m i e m b r o de la mis-
m a Comisión. 

El señor C A R I O L A . — Yo me p e r m i t o r o g a r 
a Senado se s i rva r e c h a z a r las r e n u n c i a s fo r -
muladas p0 , r los honorab le s Senadores señores 
Urzúa y Echen ique . 



cicnarios del -Estado no suf ran , como han su -
fr ido ya, las consecuencias de que no se les 
paguen opor tunamente sus sueldos, que -quien 
sabe si después, cuando ya no podamos con-
t r a t a r emprés t i tos pa ra a tender gastos or-
dinarios de la nación, no haya posibilidad de 
pagarles en n inguna f o r m a . 

Consecuente corí¡¡ este criterio, que 'preo 
que es el que más beneficia, en p r imer tér -
mino, a los propios empleados públi-cos, y que 
es el único que puede l legar a normal izar me-
d ianamente la situación f inanciera del país, he 
luchado allí por que se f i jen sueldos modera-
dos, y por que no se otorgue derecho a jubi-
lar a hombres que están pe r fec tamente aptos 
pa ra el t r aba jo y sobre la base de un número 
muy reducido de años de servicios. 

iHe obtenido en esto un éxito absolu tamen-
te negat ivo. El criterio que ha predominado 
allí, siendo todo lo respetable que se quiera, 
es el cri terio del sentimiento, de la compla-
cencia; pero yo, que estoy en desacuerdo con 
este modo de pensar , me he' 'convencido de 
que estoy de más en esa Comisión. 

Creo que el Honorable 'Senado har ía buena 
obra, si me reemplazara en esa Comisión por 
un Senador que esté penetrado de un criterio 
parecido al que impera en ella, o sea, un cri-
terio ab ie r t amente contrario al de hacer eco-
nomías en los gastos públicos. Así el honora -
ble colega 'que vaya a la Comisión en mi lu-
gar, podrá cooperar a su labor con eficiencia 
y sin p e r t u r b a r el t r aba jo de los demás miem-
bros de e l la . 

Agradezco al honorable Senado la con-
f ianza que depositó en mí al des ignarme miem-
bro de esa 'Comisión y muy especialmente, al 
pres idente de ella, señor Carióla, los concep-
tos elogiosos que el Senado acaba de oir le . 

'El señor E C H E N I Q U E . — Yo también, 

agradezco al presidente de la Comisión, señor 
Carióla, los conceptos tan benévolos que aca-
ba de emit i r acerca de la labor que el hono-
rable señor Urzúa y yo hemos desarrol lado en 
la Comisión, pero Ínsito en mi renunc ia por 
las mismas razones aducidas por mi honorable 
colega. 

Cuando se reunió la Comisión i n f o r m a n t e 
del Es ta tu to Administrativo, la p r i m e r a im-
presión que me dejó el Es ta tu to f u é que signi-
f icaba un aumen to de gastos y que talvea lo más 
conveniente era rechazar lo . Y p a r a comprobar 
•que el proye-cto de Es ta tu to i m p o r t a r á en real i-
dad un mayor gasto, pido que se publ ique como 
par te in tegrante de mis 'observaciones la l ista que 
tengo a la mano de los funcionar ios públicos a 

quienes se les aumen to el sueldo según el Es-
ta tu to . 

Concurr í a la Comis ion esperanzado en 
obtener una disminuación de los gastos públi-
cos; pero a poco andar , he podido convencer-
me de que el presupuesto p a r a el año próximo 
resul tar ía muy a u m e n t a d o . 

En efecto los sueldos ascenderán a un to-
tal de 432 millones de pesos, y si a esta can-
t idad agregamos la st íma ia |que asfcenderán 

las jubilaciones, que es de 67 millones de pe-
sos, tendremos un total de gastos por estos dos 
capítulos de cuatrocientos noventa y nueve mi-
llones de pesos. Como el servicio de !a dueda 
externa d e m a n d a r á un desembolso anua l de 
doscientos veinte mil lones de pesos, l legamos 
a un total de 720 millones de pesos, quedando 
en consecuencia so lamente 110 millones de pe-
sos para obras públicas y otros gastos. 

Con un desembolso de quinientos millones 
de pesos en pago de sueldos y jubilaciones, es 
imposible que el país pueda m a r c h a r . En es tas 
condiciones, es ma te r i a lmente imposible cons-
truir obras públicas, dotar de mater ial de en-
señanza necesario a las escuelas, que en mu-
chas de ellas se encuentra , como se h a dicho 
en la prensa, en estado desastroso, a tal punto 
que en algunas los a lumnos deben sentarse en 
cajones, porque el Es tado carece de recursos 
para a tender esta necesidad. 

El señor U R Z U A . — E n t r e tanto, hay pro-
fesores de canto que se han jubilado con 38 
mil pesos anuales, señor Senador . 

El señor ECH¡E;NIQUE.— En sesión an-
terior, el honorable señor Zañar tu se ref i r ió 
al estado miserable en que se hal lan a lgunas 
cárceles del país, en cuya reparación no se po-
drá invertir un solo centavo, porque los fon-
dos disponibles se consumen casi to ta lmente 
en pagar sueldos. Ac tua lmente no se puede 
acometer la construcción de n inguna obra pú-
blica, de mane ra que está detenido el progreso 
•del país, porque no hay dinero con qué hacer-
las . No se const ruye n ingún ferrocarr i l , salvo 
uno que se est ¿ t e rminando en el Sur y en e] 
cual se inver t i rán un millón cuatrocientos mil 
pesos. No obstante no se reduce el personal 
da la Dirección de Obras Públicas, ya que no 
habiendo construcciones, no t endrá que hace r . 

Como he dicho, yo fu i a la Comisión ani-
mado del espíritu de reducir los gastos públi-
cos; pero después de una serie de votaciones 
producidas allí pude convencerme de que en 
ella no hay espíritu de r eba j a r los gastos pú-
blicos. Como lo ha mani fes tado el honorable 
Senador por Coquimbo, la Comisión, ha esta-
blecido que el personal de instrucción secun-



daría podrá jubilar a los t re inta años, cuando 
antes jubilaba a 'os cua ren ta . Además, acor-
dó modificar la disposición de la ley de emer-
gencia, que dice que para los efectos de la ju-
bilación se tomará en cuenta el sueldo que el 
empleado haya tenido durante los últimos cin-
co años de servicios, reduciendo este plazo a 
tres años, salvo el caso de que haya ascendido 
del empleo inmediatamente inferior en cate-
goría e n e I cual se tomará como base la tota-
lidad del sueldo. 

De modo que con este criterio el Estatuto 
aumentará considerablemente los gastos pú-
blicos, ocasionando una verdadera catástrofe pa-
ra el país, obra a la cual no estoy dispuesto a 
cooperar. 

Por estas razones, ruego al Honorable Se-
nado que tenga a bien aceptar la renuncia que 
he formulado del cargo de miemibro de ella. 

El señor LTOIN.—Si el Honorable Senado 
aceptara las renuncias de los señores Echenique 
y Urzüa, del cargo de miembros de la Comisión 
que estudia el Estatuto Administrativo, querría 
decir que estaría en desacuerdo con los proce-
dimientos empleados por la Comisión. Sin em-
bargo, el Senado ha demostrado estar animado 
del propósito de hacer las mayores economías 
posibles, puesto que ha aceptado casi todas la9 
proposiciones de reducción de sueldos que se le 
han hecho. 

Ministros y fiscales de la Corte Suprema • • 
Ministros de Estado 
Ministros y Fiscales de las Cortes de Santiago 

y Valparaíso 
Ministros y Fiscales de Cortes de Apelaciones . . 
Superintendente de Aduanas 
Rector de la Universidad 
Director de Impuestos Internos 
Presidente del Tribunal de Cuentas 
Director General de Contabilidad 
Superintendente de Casa de Moneda 
Director del Tesoro 
Director de Oficinas de Especies Valoradas . . 
Director General de Correos 
Director de Agua Potable 
Subsecretarios de Ministerios 
Jueces letrados de Santiago y Valparaíso . . 
Jueces letrados de otros asientos de Corte . . . . 
Tesorero fiscal de Santiago 
Director de la Biblioteca Nacional 
Director de Servicios Agrícolas 
Ministros y fiscales de la Corte de Cuentas . . 
Oficial mayor de la Casa de Moneda 
Subdirector del Tesoro • 

El señor ECHENIQUE.—Entonces el seiñor 
Urzúa y el que habla nos reservaremos para lu-
char en el Senado por la reba ja de los gasto» 
públicos, ya que en esta Corporación hay el am-
biente que parece no existe en la Comisión. 

El señor CARIOLA.—Se debe luchar por 
las ideas que se tienen, en todo terreno, señor 
Senador, sea que haya ambiente favorable o 
desfavorable. Al decir esto no pretendo seña-
la/ una pauta a personas tan respetables como 
Sus Señorías; pero creo que esa es la fo rma en 
que debemos proceder . 

El señor E C H E N I Q U E . — E n una de las se-
siones de la Comisión verificada hace pocos días, 
tratándose de la jubilación del personal de ins-
trucción pr imaria , se acordó concederla a e>ste 
personal a los 30 años, determinación que me 
obligó a re t i rarme de la Comisión. 

El señor CAiRIOLA.—[La jubilación a los 
30 años, para este personal, está establecida des-
de 1900, por ley, señor Senador. 

El señor ECHENIQUE.—Se dijo entonces 
que yo me había retirado de la Comisión a fin 
de dejar que se ganara la votación; sin embar-
go, hubo dos personas, el señor Urzüa y el que 
habla, que fuimos contrarios a esa idea. 

—<La lista de sueldos a que se refiere el se-
ñor Echenique es la siguiente: 

Antes de de-
cretos-leyes 

42,000 
24,000 

30,000 
30,000 
24,000 
2 0 , 0 0 0 

2 8 , 2 0 0 

2 6 , 0 0 0 

2 6 , 0 0 0 

2 0 , 0 0 0 

2 0 , 0 0 0 

2 0 , 0 0 0 

24,000 
24,000 
2 0 , 0 0 0 

24,000 
24,000 
1 8 , 0 0 0 

1 6 , 8 0 0 

2 0 , 0 0 0 

2 0 , 0 0 0 

1 2 , 0 0 0 

1 2 , 0 0 0 

Seg:. Presup. Sog. Estatuto 
de 1926 Administrativo 

44,100 
40,800 

31,500 
31,500 
31,824 
30,600 
30,600 
30,600 
30,600 
30,600 
30,600 
30,600 
30,600 
30,600 
27,300 
25,500 
25,500 
25,500 
25,500 
25,500 
25,500 
25,500 
25,500 

45,000 
45,000 

36,000 
33,000 
42,000 
30,000 
42,000 
39^000 
39,000 
39,000 
39,000 
36,000 
36,000 
3 o , g o o 
30,000 
30,000 
27,000 
30,000 
30,000 
30,000 
30,000 
27,000 
27,000 



Subdi rec tor de Oficina de Especies V a l o r a d a s . . 
J e f e de la Oficina de revisión de ]a a d u a n a . . . 
J e f e s de sección de los Ministerios 
Jueces l e t rados de cabecera de provincia . . 
Secre tar ios de juzgados de asiento de Cor te . . . 
Sub tesore ro fiscal de Sant iago 
Inspec to r de Escue las Agrícolas provinciales . . 
J e f e s de servicios de enseñanza y f o m e n t o agr í -

cola 
J e f e de r e sgua rdo de f r o n t e r a s 
Jueces l e t rados de d e p a r t a m e n t o s (1.a ca tegor ía ) 
Jueces l e t r ados de d e p a r t a m e n t o s (2.a ca tegor ía ) 
Secre tar io de la Dirección de P a v i m e n t a c i ó n . . 
Abogado consul tor de la Dirección de P a v i m e n -

tación 
I n t e n d e n t e s de T a r a p a c á y An to fagas t a 
In t enden t e s de Valparaíso , Santiago y Concepción 
In t enden te s de o t ras provincias 
Ca je ro l .o de la Tesorer ía de Sant iago 
Tesorero de Concepción 
Tesoreros de Ta lca y Chillán 
J e f e s de sección de la Biblioteca 
Visi tador de a d u a n a s . . 
Direc tor de la Escuela Agrícola de Santiago, . . . 
Oficial l . o de la Corte S u p r e m a 
Secre ta r ios de juzgados de cabeceras de provin-

cias 
Direc tor del Ins t i tu to Agronómico 
J e f e s de sección en la Dirección de P a v i m e n t a -

ción y Alcan ta r i l l ado 
Con tado r l .o de la Tesorer ía F isca l de San t iago 
Tesoreros f iscales de 2.a ca tegor ía 
Tesoreros f iscales de 3 . a 
Tesore ros f iscales de 4 . a 
Oficiales p r imeros de Ministerios 
Gobernadores de P i sagua , Tocopilla, Tal ta l y Loa 
Gobe rnadore s de Otros d e p a r t a m e n t o s 
J e f e de p a r q u e s y j a rd ines 
Direc tor de la Escue la de Medicina Ve te r ina r i a 
Secre ta r io de la Dirección de Servicios Agr ícolas 
Di rec tores de escuelas agr ícolas provincia les . . 
Sec re t a r ios de In t endenc ia s 
Inspec to r genera l del Ins t i tu to Agronómico . . 
Oficiales 2os. de la Corte S u p r e m a 
Secre ta r io del Ins t i tu to Agronómico 
Oficiales s u p e r n u m e r a r i o s de los Minister ios . . . 

15,000 
1 2 , 0 0 0 

18,000 

16,000 

12,375 
15,000 

25,500 
21,420 
20,400 
20,400 
20,400 
20,400 
20,400 

27,000 
27.000 
21,000 

2 1 , 0 0 0 

21 ,000 

2 1 , 0 0 0 

1 8 , 0 0 0 

15,000 
14,000 
15,000 
15,000 

9,600 

20,400 
19,992 
17,000 
15,300 
19,380 

2 1 , 0 0 0 

36,000 
1 8 , 0 0 0 

16 ,800 

21 ,000 

9,600 
1 2 , 0 0 0 

1 2 , 0 0 0 

1 0 , 0 0 0 

10,125 
1 2 , 0 0 0 

9,000 
1 0 , 0 0 0 

1 2 , 0 0 0 

15,000 
15,000 

19,380 
1 8 , 0 0 0 

1 8 , 0 0 0 

1 8 , 0 0 0 

17,000 
17,850 
17,850 
17,000 
16,320 
15,750 
15,750 

1 8 , 0 0 0 

27,000 
24,000 
1 8 , 0 0 0 

18 ,000 

2 1 , 0 0 0 

1 8 , 0 0 0 

1 8 , 0 0 0 

36,000 
1 8 , 0 0 0 

1 8 , 0 0 0 

$ 12,000 

% 15,000 

12,420 
8,100 

7,200 
6 , 0 0 0 

4,800 
3,600 
6 , 0 0 0 

6 , 0 0 0 

10,800 

1 0 , 8 0 0 

7,800 
9,000 
6 , 0 0 0 

1 0 , 8 0 0 

7,500 
6 , 0 0 0 

2,400 

15,300 
15,300 

15,300 
15,300 
15,300 
12,700 
10 ,200 

10 ,200 

1 2 , 0 0 0 

12 ,000 

11,340 
11,340 
1 0 , 2 0 0 

1 0 , 2 0 0 

8,500 
1 0 , 8 0 0 

7,870 
6,720 
5,100 

15,600 
2 1 , 0 0 0 

21 .000 

15,600 
15,600 
13,200 
1 0 , 8 0 0 

10,»00 
1 8 , 0 0 0 

1 2 , 0 0 0 

1 2 , 0 0 0 

1 8 , 0 0 0 

14,400 
12 ,000 

10 ,200 

9,000 
9,000 
9,000 
5,400 

E l señor OYARZUN ( P r e s i d e n t e ) . — ¿ A l g ú n 
señor Senador desea usar de la p a l a b r a . 

C e r r a d o el d e b a t e . 

Se v a n a vo ta r c o n j u n t a m e n t e las dos re-
nunc ias . 

Recogida la votación se obtuvieron 25 vo-
tos por la negativa y 4 por la afirmativa, h a -
biéndose abs ten ido de vo tar 2 señores Senado-
r e s . 

(DURANTE LA VOTACION) 

El señor B A R R O S J A R A . — E n c u e n t r o m u y 
f u n d a d a s las razones qu'e h a n movido a los se-
ñores Urzúa y Ec'henique a p roceder en esta 
fo rma , y creo que h a r í a n m a l en volver a la 
Comisión, si la s i tuac ión no queda bien escla-
rec ida . 

E l señor TRUOCO, Voto que no, señor 
Pres idente , porque si se a c e p t a n las renuncia» 



de los honorables señores Senadores, f undadas 
en las razones que Sus Señorías han aducido, 
no se podría pedir a los que los reemplazaran 
que mantuvieran la misma mane ra de pensar 
de Sus Señorías, porque renunc ia r ían por la 
misma razón- Y entonces el Senado estaría 

obligado a reemplazar a los dos nuevos renun- i 
ciantes, por otros dos Senadores que obrarán j 
allí en fo rma contraría , y creo que el Senado j 
no estaría -dispuesto u acep ta r este t empera -
mento. 

El señor U R Z U A . — E l Senado puede de-
signar otros dos Senadores que sean más a for -
tunados, y que tengan mayor poder de persua-
ción que el señor Echeniqne v que el que 
habla . 

El señor T R U C C u . — P o r las razones dadas, 
"oto porque se rechacen las dos renuncias . 

El señor P I W O N K A . — V o t o que no, por-
que encuentro que las razones que han da-
do los honorables Senadores, como fundamen to 
de sus renuncias no se a ju s t an a la realidad 
de lo que h a sucedido en la Comisión. 

Pido excusas por esto que digo sin en t ra r 
en mayores detalles; pero, la ver.dad es que la 
Comisión ha procedido an imada exactamente 
del mismo /propósito que acaban de Señalar 
los honorables Senadores como lo prueba el 
hecho de que si no todos los miembros dts ella, 
por lo menos su gran mayoría , hemos votado 
todas aquellas indicaciones n.uc significaban 
economías. 

F.l señor ECHBNIQUE.—Su 1 Señoría las 
ha votado casi todas . 

El señor P I W O N K A . — Y las he votado a pe-
sar de que no pienso de que se pueda norma-
lizar nuestra situación económica solamente 
haciendo r eba j a s en los s u e j d i s o suprimiendo 
empleos. 

Yo hubiera querido que junto con el Es-
tatuto Administrat ivo se nos hubie ra ¡presentado 
el Es ta tu to militar, pero, ya que efllo no ha 
sido así, aliento la esperanza de que cuando 
se presente este úl t imo proyecto, que sin duda 
debe venir, haya la mism- un i fo rmidad de cri-
terio que h a habido en este caso, para apro-
barlo . 

Por otra parte, con el Es ta tu to Adminis-
trativo se ha dado ya un gran paso, porque 
ee ha establecido la jubilación a los cuarenta 
años, saflvo pa ra los empleados de la instruc-
ción. 

El señor BCHE-NIQUE. — Y de algunos 
otros servicios. 

El señor P I W O K K A . — L a jubilación a los 
treinta atios existía, sin embargo desde hace 
muchos años en cier tas repar t ic iones públicas. 

El señor ECHEN'IQUE •—En la instrucción 

secundar ia se jubilaba antes a los empleados a 
los cuaren ta años ds servicios; pero por medio 
de un Decreto-Ley se modificó este plazo, redu-
ciéndolo a t re inta años y todavía con la ven ta ja 
de que en la jubilación se tomen en cuenta los 
premios para f i j a r su monto . 

El señor P I W O N K A . — L a m e n t o la decisión 
que han tomado los dos señores miembros de 
la Comisión, al presentar su1 renuncia, pues a 
juicio de todos, su actuación ha sido entera-
mente conveniente, y por e»to las votaré en 
con t r a . 

El señor SALAS ROMO.—Yo vov a votar 
el rechazo de las renuncias porque soy cont ra-
rio a la doctr ina que han traído aquí los se-
ñores Senadores en apoyo de su ac t i tud . 

No estimo que el hecho de encontrarse en 
minoría, sea un f u n d a m e n t o f para reiriimfciar 
el cargo; y aunque acabo -de perder una vota-
ción que significaba según mi criterio, una po-
sitiva economía, y la perdí con los votos en 
contra, precisamente, de les señores Echen ique 
y Urzfi i , no me siento l lamado a presentar mi 
renuncia del cargo, pues ese resul tado se ha 
debido seguramente a cu'lpa mía, por no haber 
a lcanzado a demost rar la verdadera conveniencia 
en hacer esa economía. No obstante esa vota-
ción, acepté la situación, y sigo pres tando mi 
concurso en la Comisión, como estamos to-dos 
obligados a pres tar lo . Nc creo que el hecho de 
aparecer momen táneamen te en minor ía sea 
motivo bas tan te pa ra ret i rarse de una Comisión. 
Una situación de esta especie, lejos de mover-
me a abandona r el cargo, me est imula a se-
guir en la lucha . Creo que todos debemos ha -
cer lo mismo, y por eso voto en contra de las 
renuncias presen tadas . 

El señor CARIOLA.-—Si algún miembro 
de la Comisión del Es ta tu to tuviera motivo pa-

j ra renunciar , sería el que haMa, porque las pa-
labras que han pronunciado los honorables se-
ñores Echenique y Urzúa, aunque seguramente 
sin darles ese alcance, significan un cargo for-
midable p a r a el Pres idente de la Comisión. 

En t r e tanto, yo creo haber dado pruebas 
1 efectivas de que mi espíritu en cuanto se re-

fiere a disminución del personal adminis t ra t ivo 
o de sus sueldos, es absolu tamente el mismo 
que an ima a los honorables señores Echenique 
y Urzúa . Pero, esto no quiere decir que en 
ciertas c i rcunstancias no pueda estar momen tá -
neamente en desacuerdo con Sus Señorías, 
manten iendo siempre una a rmonía comple ta de 

! pareceres en cuanto a la totalidad del t r a b a j o 
| que estamos real izando. He podido estar yo en 
j desacuerdo, por ejemplo, respecto a si se toman 

o no en cuenta los premios por trienios en las 
jubila-ciones; pero, este es un punto sobre el 



cual he sostenido una tesis duran te once años 
en mi curso de Derecho Administrat ivo, y, en 
c o n s e c u e n c i a , n o p o d í a e s t a r e n d e s a c u e r d o c o n 
lo q u e y o m i s m o h e e n s e ñ a d o a m i s a l u m n o s 

durante todo este t i empo. 
En cuanto a, la suma máxima para los 

sueldos, se hab ía propuesto que no pasara de 
cuarenta mil pesos. 

Yo voté en favor de la suma de cuaren ta y 
dos mil pesos, y no me parece que sea ésta una 
diferencia sustancial que dé motivos a esta ma-
nifestación de divergencia de pareceres, de diver-
versidad de criterios tan enormes, que lleve a su-
poner dos conceptos distintos en la mater ia que 
estamos t ra tando. 

Y o n o c r e o q u e l o s h o n o r a b l e s S e n a d o r e s h a -
y a n t e n i d o e l m e n o r p r o p ó s i t o d e m o l e s t a r a n i n -
g u n o d e l o s m i e m b r o s d e l a C o m i s i ó n , n i t a m p o -
c o a l P r e s i d e n t e d e e l l a . P o r m i p a r t e , d e b o ; 
d e c l a r a r q u e y o t e n g o t a l c o n c e p t o d e m i s d e b a r e s ¡ 
q u e y a s e a e n c o n t r á n d o m e e n l a m i n o r í a o e n a 
m a y o r í a d e u n a a g r u p a c i ó n , d e f i e n d o mx p r o p i a 
t e s i s c o n i g u a l e n t u s i a s m o y s i a c a s o m i i d e a n o 
t r i u n f a , h a b i é n d o m e f o r m a d o c o n c e p t o c l a r o 

a c u e r d o c o n e l b i e n p ú b l i c o q u e p e r s i g o y 
q u i e r e d e c i r o q u e y o n o h e s a b i d o d e f e n d e r l a o 
q u e n o e s b u e n a . S i e s b u e n a , y n o t r i u n f a , a m e r e 
d e c i r S i m p l e m e n t e q u e t r i u n f a r á m á s t a r d e . 

R e c h a z o , p u e s , p o r e s t a s r a z o n e s , l a i n d i c a -

c i ó n q u e h a n f o r m u l a d o l o s s e ñ o r e s S e n a d o r e s . 

E l s e ñ o r C O N C H A ( d o n A q u i l e s ) . — Y o e s -
t o v d e a c u e r d o e n q u e n i n g ú n e m p l e a d o p ú b l i c o 
d e b e j u b i l a r c o n m á s d e v e i n t i c u a t r o m i l p e s o s d e 
s u e l d o a l a ñ o . E s t e s e r í a e l m á x i m u m . 

El señor BARROS JARA. — Las renuncias 
que han presentado los dos señores Senadores es 
una voz de a l a r m a que tendrá eco en el país. 
Es conveniente desde luego que se sepa quiénes 
son responsables de esta situación que se ha 
producido y que es en teramente imposible que 
continúe. Los empleados públicos no reciben sus 
sueldos opor tunamente , los hospitales están casi 
todos en peligro de tener que cerrar sus puer-
tas, porque no t ienen recursos para a tender al pa-
go de sus gastos. 

El señor HIDALGO. — Parece que el señor 
Senador exagera un poco las bondades del régi-
men actual de Gobierno. . . 

El señor URZUA. — Hay otros peores, señor 
Senador. 

El señor JARAMILLO. — Voto que no, aun -
que genera lmente estoy en desacuerdo con los ho-

\norables Senadores señores Urzúa y Echenique. 
Asumo la responsabil idad que me corresponda en 
esta resolución, exponiéndome un poco a la ver-
güenza pública con que se amenaza a los que 

no pensamos como los señores Urzúa, y Echeni-
que. Voto que no. 

El señor URZUA. — Las pa labras que acaba 
de pronunciar el honorable Senador Carióla, me 
obligan a decir a lgunas para agradecerlas. En 
cuanto al concepto que ha expresado el señor 
Senador, debo declarar que no he tenido en nin-
gún momento la idea de fo rmula r cargo alguno 
a la Comisión. Me he l imitado a poner de mani-
fiesto la diversidad de criterio para apreciar este 
problema que a mi juicio me inhabil i tan p a r a 
cont inuar desempeñando este cargo. 

Dije y repito, que yo soy el más respetuoso 
de las ideas ajenas, y respecto el criterio que pre-
valece en la Comisión que estudia el Es ta tu to Ad-
ministrativo. No tengo ningún inconveniente en 
declarar que tal vez sea el cri terio adverso al mío 
el más conveniente a la Nación y a los empleados 
públicos. No tengo yo sobre mis opiniones ningu-
na pretensión, pero sí, las mantengo en toda su 
integridad, pues s iempre pienso por cuenta pro-
pia y nunca para pensar lo hecho por cabeza 
a jena . 

Dije también que en uno y en otro caso la 
Comisión ha aceptado cierto criterio de econo-
mías, pero a continuación de aceptar este crite-
rio se ha impuesto tal género de excepciones que 
esas economías han quedado en el papel, y la obra 
realizada destruida. 

Ante una de estas situaciones, recientemente 
producidas, recordaba la es t rofa del poeta español: 

"Hermosa ma ta de pelo-peina tu mano-salvo 
que es poco-salvo que es cano." 

Se acuerdan en tesis general las economías 
y en los casos especiales se van estableciendo ex-
cepciones que las reducen a una situación sin im-
portancia . 

Por esta razón -voy a insistir en mi renuncia, 
y, por el momento me abstengo de votar. 

Practicada la votación, resultaron 4 votos 
por la afirmativa, 23 por la negativa y 2 absten-
ciones. 

El señor OYARZUN (Pres idente) . — Recha-
zadas las renuncias. 

Después de la votación: 
El señor URZUA. — Lamento mucho mi ter-

quedad y ruego a mis honorables colegas se sir-
van disculparme si insisto en mi renuncia. 

3.—PIÍOIMHD VO PARA I X LICEO I)E NIÑAS 
• JAVIEIíA CARERAS" 

El señor SECRETARIO. — El honorable se-
ñor Marambio ruega a la Mesa acuerde colocar en 
el p r imer lugar de la Tabla de Fácil Despacho 
de la próxima sesión, el proyecto relacionado con 
la adquisición de una propiedad para el Liceo de 
Niñas "Javiera Ca r r e r a " . 



El señor Ol 'ARZUN (Pres iden te ) . —Si no se ; 
pide votación, se daría por aceptada la indicación. ¡ 

— A c e p t a d a . • 

4 . — S O L I C I T U D E S D E G R A C I A 

El señor SECRETARIO. — El honorable Se-
nador señor Concha, don Luis, fo rmula indica-
ción para que la segunda hora de la sesión de ma-
ñana se destine al despacho de solicitudes de 
gracia. 

El señor OYARZUN (Pres idente) . — En vo-
tación la indicación. Si no se pide votación se da 
ría por aprobada. 

El señor BARROS ERRAZUI i lZ . — Con mi 
voto en contra, señor Presidente . 

Ei señor CONCHA (clon Luis) . — Debo re-
cordar al Honorable Senado que tenemos la obli-
gación de hacer justicia y de pronunciarnos sobre 
las peticiones que se nos hagan. Duran te todo el 
período ordinario no se h a despachado una sola 
solicitud de esta natura leza ni tampoco duran te 
el. período extraordinario. No pronunciarnos so-
bre ellas, considero que es un acto de verdadera 
denegación de justicia y esto no puede ser, pues, -
tenemos la obligación de pronunciarnos en favor 1 

u en contra. No es posible que a la gente que vie-
ne a pedir a m p a r o al Honorable Senado, sobre 
cualquier asunto que considere de justicia, se le 
haga esperar años t r a s años. Por esta razón he ; 
presentado mi indicación. 1 

El señor ECHENIQUE. — ¿Es tán incluidas 
todas las solicitudes en la convocator ia? i 

El señor CONCHA (don Luis) — Creo que 
sí, señor Senador. 

El señor OYARZUN (Pres idente) . — Sólo 
están incluidas en la convocatoria aquellas solici-
tudes consideradas por el Honorable Senado y 
la Cámara de Diputados. 

En todo caso, si no hay inconveniente, la 
Mesa estudiará las que estén en estado de t ra ta r -
se pa ra la sesión de mañana . 

El señor VIEL. — Creo que la indicación es-
tá en oposición con la que habíamos formulado, 1 

fundados en que no se postergue la discusión del 
proyecto sobre supresión de empleos públicos. El 
honorable señor Carióla manif ies ta que no hay 
ningún proyecto en estado de tabla; por consi-
guiente bien podemos aceptar la . 

El señor OYARZUN (Pres iden te ) . — La Me-
sa estudiará, señor Senador, cuáles solicitudes es- j 
tán en estado de t r a ta r se y si las hay el Honora-
ble Senado deberá acordar si se t r a t an en la se-
sión de mañana o no. -

— E n votación la indicación fo rmulada . 
—Practicada la votación, resultaron 14 vo-

tos por la afirmativa y 16 por la negativa. 
El señor OYARZLTN (Pres iden te ) . — Recha-

zada la indicación. 

Habiendo llegado el término de la hora, se 
suspende la sesión. 

—Se suspendió la sesión. 

SEGUNDA HORA 

5 . — S U B S I D I O S A L A B E N E F I C E N C I A P U B L I C A 

El señor BARAHONA (Pres idente) .—Cont i -
núa la sesión. 

El señor RIVAS VICUÑA (Ministro del In-
te r ior ) .—Pido la palabra, señor P res iden te . 

El señor BARAHONA (Pres idente) .—Tiene 
la pa labra Su Señoría . 

El señor RIVAS VICUÑA (Ministro del In-
rior).—ile permito solicitar de la benevolencia 
del Honorable Senado, que se sirva t o m a r en 
consideración el proyecto enviado por el Go-
bierno, relativo a conceder subsidios a las Be-
neficencias de la Repúbl ica . 

Los señores Senadores conocen la si tuación 
creada con motivo del repar to del producto del 
emprést i to por 400,000 libras esterlinas, dificul-
tades que se salvarían con el proyecto a que me 
he referido, e informado por la Comisión de Ha-
cienda . 

Por otra parte, desearía t amb ién que el Se-
nado se pronuncia ra sobre el proyecto que am-
plía los plazos f i jados en la ley de emergencia, 
para el despacho del proyecto de Es ta tu to Admi-
nistrativo, proyecto aquel ya aprobado por la 
Cámara de Diputados . 

El señor BARAHONA (Presidente) .—Solici-
to el asent imiento unánime del Senado pa ra 
proceder en la f o rma que ha indicado el señor 
Ministro del In te r io r . 

Acordado . 
El señor SECRETARIO.—Da lectura al in-

forme de la Comisión de Hacienda, que t e rmina 
proponiendo la aprobación del proyecto en los 
mismos términos en que fué fo rmulado . 

El proyecto dice así: 
"Art ículo l.o Autorízase al Pres idente de la 

Repúbl ica para que de la suma de 400,000 libras 
esterl inas que ¡a ley N.o 4087, destina pa ra cu-
brir el déficit de la Beneficencia Pública, se 
abone solamente la cantidad de un millón de 
pesos e intereses al préstamo de cinco millones 
de pesos que la Caja Nacional de Ahorros otorgó 
a la J u n t a de Beneficencia de Santiago, en vir-
tud de lo dispuesto en el decreto-ley 734, de 2 
de Diciembre de 1925, y a que se ref iere el de-
creto N.o 2703, de 11 de Diciembre del mismo 
año, expedido por el Ministerio de Hac ienda . 

La suma de cua t ro millones de pesos que 
corresponderá al saldo insoluto del indicado prés-
tamo se pagará por medio de abonos anuales, 
de un millón de pesos cada uno, para cuyo efec-
to deberá consultarse esta ú l t ima cant idad en 



las respectivas leyes de presupuestos, has ta can - ' 
celar to ta lmente el refer ido préstamo con sus 
intereses. 

Ar t . 2.0 Autorízase, asimismo, al Pres idente 
de la República, p a r a que invierta la suma de 
$ 1.970,000 que se hal la deposi tada en la Teso-
rer ía Fiscal de Santiago, como producto del im-
puesto sobre las en t radas a los espectáculos pú-
blicos duran te el año 1025, en cancelar las obli-
gaciones pendientes de las J u n t a s de Beneficen-
cia de la Repúb l i ca . [ 

A r t . 3.0 El gasto que representará el cum-
plimiento de la presente ley se deducirá del pro- l 
ducto del impuesto sobre las ent radas a los es-: 
pectáculos públicos. j 

Ar t . 4.0 Es t a ley comenzará a regir desde; 
la fecha de su publicación en el "Diario Ofi- i i 
c ial" . : 

El señor BARAHONA (Pres iden te ) .—En dis- j 
cusión general el proyecto . i 

El señor BARROS JARA.—Desear ía que el ! 
señor Ministro nos mani fes ta ra cuál es la si túa- • 
ción ac tual con respecto a la s u m a que acordó 
la Comisión, cuánto es lo que fa l ta pa ra poder -
pagar las deudas de la Benef icencia . 

El señor RIVAS VICUÑA (Ministro del In-
terior).—'La ley que autorizó el emprés t i to por 
dieciseis millones de pesos no dice nada sobre 
división de esta suma ent re la Beneficencia de 
Santiago y la de las provincias; pero hay an te -
cedentes suficientes en la discusión de la ley, 
pa ra comprender que el pensamiento del legisla-
dor al autor izar este emprésti to, fué cancelar las 
deudas de la Beneficencia de Santiago, ocho mi-
llones de pesos, más o menos, y las de la de 
provincias, o t ros ocho ¡millones, auprox imada-
men te . 

Ahora bien, en Diciembre del año pasado, 
se dictó un decreto-ley autor izando un emprés-
tito por cinco millones de pesos p a r a conceder 
un auxilio ext raordinar io a la Beneficencia de 
Sant iago. El Gabinete anter ior al ac tual enten-
dió—porque este decreto-ley decía que esta obli-
gación de cinco millones de pesos se concelar ía 
con un emprés t i to de veinte millones que se con-
t r a t a r í a más ta rde—que debía hacer dicha can-
celación -cor. el segundo emprést i to, que era sólo 
de dieciséis millones de pesos, y dictó el decreto ¡ 
respectivo, ordenando este pago por cinco millo- • 
nes a la Ca j a de Ahorros de Santiago. E n esta 
f o r m a ya no quedaron sino once millones de los 
dieciséis del segundo emprés t i to . 

En seguida el Ministerio decretó el pago de ¡ 
los ocho millones que correspondían en la dis-! 
tr ibución a la Beneficencia de Santiago, con lo 
cual no quedaron sino t res millones pa ra las1 

Beneficencias de provincia, no pudiendo, en con-! 

secuencia, dársele los ocho millones a que as-
cienden sus deudas . 

Por eso, el proyecto ac tual autor iza al Go-
bierno para gest ionar con la Ca ja de Ahorros, 
postergación de su obligación en la suma de cua-
t ro millones de pesos, que unidos a los otros 
t res millones dan un total de siete millones. En 
seguida se tomar ía la contribución a los espec-
táculos, que debe ascender a un millón ocho-
cientos mil pesos, y con esto se completan los 
ocho millones que se necesi tan p a r a a tender a 
las Beneficencias de provincia, y abonar los in-
tereses de esta deuda . De modo que despacha-
do este proyecto de ley, el Gobierno estaría en 
situación de pagar lo que adeudan las J u n t a s 
de Beneficencia de provincias . 

El señor BARROS JARA.—Lo único que 
tengo que observar, es que a la Comisión se en-
vió una lista pe r fec tamente deta l lada de las su-
mas que se adeudaban; asist ieron a la reunión 
en que se t ra tó de esto, los señores Ministros de 
Hacienda e Higiene, y se hizo en ella g ran cau-
dal de la necesidad que existía de despachar 
exactamente esta suma, teniendo muy en cuen-
ta la distr ibución. Pues bien, ai proyecto de con-
solidación de la deuda se agregó precisamente 
esa cantidad, p a r a des t inar la en conformidad a 
la lista, a cada una de las J u n t a s de Beneficen-
cia, y esto se hizo con conocimiento de los dos 
Ministros que he nombrado. En estas condicio-
nes, el proyecto fué probado por el Senado y la 
Cámara de Diputados no le hizo modificaciones; 
únicamente aumentó el monto del emprést i to 
para sa ldar el défici t . Fué en esta f o r m a enton-
ces cómo se aprobó def in i t ivamente el proyecto. 

Me l lama la atención el que los Ministros 
que asistieron a la Comisión, no tomaran , des-
pués pa ra nada en cuenta esta lista que ellos 
mismos habían traído, de f raudando , así, a las 
Jun t a s de Beneficencia de provincias . 

El señor BARAHONA (Pres idente) .—Ofrez-
co la pa l ab ra . 

Ofrezco la pa l ab ra . 
Cerrado el deba te . 
Si no hubiera oposición se daría por apro-

bado en general el proyecto . 
Aprobado. 
Con el asent imiento del Honorable Senado 

en t ra r íamos inmedia tamente a la discusión par-
t icular . 

Acordado. 
El señor SECRETARIO.—Art ículo l .o "Au-

torízase al Pres idente de la Repúbl ica pa ra que 
de la suma de 400,000 l ibras esterl inas que la ley 
N.o 4087, destina pa ra cubr i r el défici t de la Be-
neficencia Pública, «e abone solamente la can-
tidad de un millón de pesos e intereses al prés-



t amo de cinco millones de pesos que la Caja 
Nacional de Ahorros otorgó a la J u n t a de Be-
neficencia de Santiago, en virtud de lo dispues-
to en el decreto-ley 734, de 2 de Diciembre de 
1925, y a que se ref iere el decreto N.o 2703, de 
11 de Diciembre del mismo año, expedido por el 
Ministro de Hac ienda . 

La s u m a de cua t ro millones de pesos que 
corresponderá al saldo insoluto del indicado 
prés tamo se pagará por medio de bonos anua -
les, de un millón de pesos cada uno, pa ra cuyo 
efecto deberá consul tarse esta ú l t ima cant idad 
en las respectivas leyes de presupuestos, has ta 
cancelar to ta lmente el refer ido prés tamo con 
sus intereses. 

El señor BARAHOXA (Pres idente) .—Ofrez-
co la pa l ab ra . 

Ofrezco la palabra . 
Cerrado el deba te . 
Si no hubiere oposición se daría por aproba-

do el artículo. 
Aprobado . 
El señor SECRETARJO.—Artículo 2.o "Au-

torízase, asimismo, al Pres idente de la Repúbli-
ca, p a r a que invier ta la suma de $ 1.970,000 que 
se hal la deposi tada en la Tesorería Fiscal de San-
tiago, como producto del impuesto sobre en t ra -
das a los espectáculos públicos duran te el año 

Aprobado . 
El señor RIVAS VICUÑA (Ministro del In -

t e r io r ) .—Rogar ía al señor Pres idente solici tara 
el acuerdo del Honorable Senado pa ra t r a m i t a r 
el proyecto sin esperar la aprobación del a c t a . 
Doy al mismo tiempo, las gracias al Honorable 
Senado por su atención. 

El señor BARAHONA (Pres iden te ) .— So-
licito el acuerdo del Senado pa ra t r a m i t a r este 
proyecto sin esperar la aprobación del acta . 

Acordado. 

6 . — P L A Z O P A R A D E S P A C H A R E L P R O Y E C -
T O D E E S T A T U T O A D M I N I S T R A T I V O 

El señor BARAHONA (Pres iden te ) .—El se-
ñor Ministro del Inter ior solicita el asent imiento 
del Honorable Senado pa ra que se t ra te inmedia-
t amente del proyecto que ampl ia el plazo pa ra 
despachar el proyecto de Es ta tu to Adminis t ra t i -
vo. Como el proyecto a que se re f ie re el señor 
Ministro no ha sido in formado por la Comisión 
respectiva, el Senado deberá, en p r imer lugar, 
acordar eximirlo del t r ámi te de comisión p a r a 
poder discutirlo. 

El señor RIVAS VICUÑA (Ministro del In-
te r io r ) .—El Gobierno propuso la ampliación del 
plazo pa ra que i n fo rmara la Comisión en dos me-
ses y f acu l t a r a la misma pa ra dividirse en las 
subcomisiones que es t imare por conveniente. La 

1925, en cancelar las obligaciones pendientes de c á m a r a d e D i p u t a a o s a l e s t u d í a r y ap roba r este 
las Jun t a s de Beneficencia de la R e a ú b l i c a . " ; proyecto, resolvió que el plazo f u e r a ampl i a -

E1 señor BARAHONA (Pres idente) .—Ofrez-1
 d o s a t r e g m e s e g y m e d i 0 | y n o consideró con-

tó la palabra . | veniente refer i rse a la división íle la Comisión 
Ofrezco la pa l ab ra . ¡ e n Subcomisiones. En realidad, la amplac ión del 
Cerrado el deba te . plazo es únicamente de mes y medio. El Gobier-
Si no hubiere oposición se daría por apro- | n o acepta el proyecto en la f o r m a en que lo h a 

bado el a r t ícu lo . ' ap robado la Honorable Cámara de Diputados. 
Aprobado. ! El señor CARIOLA.—El plazo de dos me-
El señor SECRETARIO.—Art . 3.o "El gas- ¡ s e s q u e f i ; j ó l a L e y d e Emergencia , n ú m e r o 4075, 

to que represen ta rá el cumplimiento de la pre-1 e n e l h e c h o quedó reducido a 33 días hábiles, 
sente ley se deduci rá del producto del impuesto porque la Comisión recibió el proyecto y pudo 
sobre las en t radas a los espectáculos públicos." comenzar a estudiarlo el día 17 de Noviembre, 

El señor BARAHONA (Pres idente) .—Ofrez- debiendo habe r comenzado el 28 de Oc tubre , 
co la pa l ab ra . ' Con esta pérdida de t iempo, en los 33 días 

Ofrezco la p a l a b r a . que quedaban se hacía imposible p roduc i r un 
Cerrado el deba te . ¡ in forme sobre el Es ta tu to Adminis t ra t ivo. EL 
Como no hay oposición se da rá por apro- Gobierno apercibido de es ta situación, envió un 

bado también este a r t ícu lo . mensa je a la Cámara de Diputados amp l i ando 
Aprobado . ' el plazo en un mes más, pero aquel la corpora-
E1 señor SECRETARIO.—Art . 4.0 "Es ta ley | c i ó n resolvió que el plazo de ampliación f u e r a 

comenzará a regir desde la fecha de su publi- i de mes y medio. De modo que el plazo que de-
cación en el "Diario Oficia l" . bió t e rmina r el 28 de Diciembre se p ro r roga rá 

El señor BARAHONA (Pres idente) .—Ofrez- h a s t a e ¡ 13 <je Febrero . 
co la pa l ab ra . 

Ofrezco la pa labra . 
Aprobado el a r t ícu lo . 
El señor BARAHONA (Presidente) .—Si no j 

hay inconveniente, se da rá por aprobado. | 

El señor BARAHONA (Pres idente) .—Si n o 
hay inconveniente, quedará acordado eximir este 
proyecto del t r ámi te de Comisión. 

Acordado. 
Solicito el asent imiento unán ime del Sena-



do para en t ra r inmed ia tamen te a t r a t a r del pro- j se acaba de manifes tar , veo que ese plazo va a 
yecto. : Hogar has ta Abril o Mayo, puesto que la Comi-

Acordado. 1 sión Mixta t endrá hasta mediados de Febrero 
El señor SECRETARIO.—Con motivo del ; para i n f o r m a r el proyecto de Es ta tu to , y, por 

mensa je e i n fo rme que tengo la honra de pasar 1 lo menos, las Cámaras t a rda rán dos o t res me-
a manos de Vues t ra Excelencia, la Cámara de ses en despacharlo to ta lmente . 
D i p u t a d o s ' h a dado su aprobación al siguiente El señor BARAHONA (Pres iden te ) .—En el 

proyecto que está en discusión se ampl ia el pla-
l zo concedido por la Ley de Emergenc ia pa ra 
' que la Comisión Mixta in fo rme el proyecto de 

Es ta tu to , pero se mant ienen los f i j ados para que 

PROYECTO DE L E Y : 

Articulo único.—Modifícanse los incisos se-
gundo y tercero del ar t ículo 22 de la ley núme-
ro 4075, de 30 de Julio de 1926, l lamada de 
Emergencia , en la s iguiente f o r m a : 

"Es ta Comisión evacuará su informe en el 
término de tres meses y medio. 

Evacuado este in fo rme o vencido el plazo ya 
f i jado, se pondrá en discusión general y par t i -

las Cámaras discutan y voten ese proyecto. 
El señor CARIOLA.—Pero no se dice nada 

de los t rámi tes consti tucionales que siguen a la 
p r imera discusión del Es ta tu to en a m b a s Cáma-
ras . 

May dos intereses que con templar : uno, 
el despacho rápido de esta ley, p a r a lo cual no 

cular en la Cámara de Diputados, por el té rmi-
, . t endr íamos que hacer n inguna modif icación al 

no de 37 días, al cabo de los cuales se ce r ra ra 
, . ,. proyecto de la Cámara de Diputados; y el otro, 

la discusión y se votara el proyecto y las indi- ¡ 
i que me parece más considerable y permanente , caciones fo rmuladas . 

El Senado discut i rá y despachará el pro-
yecto que le haya enviado la Cámara de Dipu-
tados, en la f o r m a y en el plazo señalado por 
esta C á m a r a en el inciso que precede." 

Es ta ley regi rá desde su publicación en "El 
Diario Oficia l" . 

El señor BARAHONA (Pres iden te ) .— En 
discusión general y par t icu la r a 1a vez el pro-
yecto por constar de un solo art ículo. 

El señor CARIOLA.— No deseo f o r m u l a r 
una observación en cont ra de este proyecto, pero 
advierto que se mant iene una omisión en que se 
incurrió en el ar t ículo correspondiente de la Ley 
de Emergencia . Ahí se señalaron plazos pa ra el 
estudio de este proyecto por la Comisión Mixta 
de ambas Cámaras , y pa ra la p r imera discusión 
y votación tan to en el Senado como en la Cáma-
ra de Diputados; pero no se dijo una sola pala-
bra por lo que respecta a los demás t r ámi t e s 
constitucionales que pueden incidir en esa dis-
cusión; de m a n e r a que podr ían t ranscur r i r uno 
o dos años, o más, sin que el proyecto fuese una 
real idad; con lo cual no se contemplan los pro-
pósitos que se tuvieron en vista al dictarse la 
Ley de Emergencia . 

El señor B A R R O S JARA.—Yo desearía que 
el señor Secretario me di jera cuando t e rmina el 
plazo en que debe regir la Ley de Emergenc i a . 

El señor RIVAS VICUÑA (Ministro del In-
te r ior ) .—Rige desde que se dictó el Es ta tu to Ad-
ministrat ivo. 

El señor B A R R O S JARA.—Señor, yo me 
rindo ante los hechos; hub ie ra deseado que ese 
plazo t e rmina ra el 31 de Diciembre, como f u é 

de hacer le una modificación que dé por resul-
tado la f i jación de un plazo pa ra el despacho 
definit ivo de la ley de Es ta tu to . 

Yo me atrever ía a ins inuar al Senado que 
modif icara esta disposición en el sentido de con-
templa r una fecha para el despacho to ta l de la 
ley, por ejemplo, un mes más p a r a cumpl i r los 
t rámi tes constitucionales que haya después de la 
p r imera discusión del proyecto en a m b a s Cáma-
ra s . 

En este punto había un vacío en la Ley de 
Emergencia , y ese vacío se repite de nuevo. 

El señor RIVAS VICUÑA (Ministro del In-
te r io r ) .—El honorable Senador t iene la razón, 
porque no se consultan en el proyecto en discu-
sión ni en la Ley de Emergenc ia plazos p a r a 
el 3.o, 4.o y 5.o t rámi tes del proyecto de Es ta-
tuto. Ent iendo que en el Reg lamento de a m b a s 
Cámaras hay disposiciones que r igen la discu-
sión de la Ley de Presupues tos que podr ían tomar-
se como base para adop ta r o t ras análogas en 
este caso y salvar la dif icul tad que advier te el 
honorable señor Carióla. 

El señor CARIOLA.—iPara a segura r el des-
pacho definitivo del proyecto de Es ta tu to en fe-
cha de terminada , me parece que sería menes ter 
establecer en el proyecto que es tamos discutien-
do que se concedan 10 días para el t e rcer t r ámi -
te, diez pa ra el cuarto y diez p a r a el quinto en 
la discusión del proyecto de Es ta tu to Adminis-
trativo. Formulo indicación en ese sentido. 

El señor RIVAS VICUÑA (Ministro del In-
ter ior ) .—No tengo inconveniente para aceptar 
esta modificación. 

El señor BARAHONA (Pres iden te ) .— En 
e! propósito de la ley, para que el Es ta tu to ri- ¡ discusión la indicación fo rmulada , con jun tamen-
giera desde el l.o de Enero de 1927. Po r lo que . . t e con el proyecto. 



El señor BARROS JARA.-—Yo debo hab la r 
con toda f ranqueza . Después de oír que la Ley 
d e Emergencia r e g i r á h a s t a q u e s e d e s p a c h e el 
Esta tu to Administrat ivo, no tengo inconvenien-
t e para aprobar este proyetco. P robab lemente el 
Es ta tu to va a salir pa ra Mayo! 

El señor BAR.4HOXA (Pres idente) . — 
Ofrezco la pa labra . 

Ofrezco la pa labra . 
Cerrado el debate. 
Si no hay inconveniente, se dará por apro-

bado el proyecto, con jun t amen te con la indica-
ción del 'honorable señor Carióla. 

E1 señor VIEL.—Ruego al Honorable Se-
nado que acuerde t r a m i t a r el proyecto sin es-
perar la aprobación del ac ta . 

El señor BARAHONA (Pres idente) . — 
Si no hay oposición, así se ha rá . 

Acordado. 

7. SUPRESION B E EMOLEOS PUBLICOS 

El señor BARAHONA (Pres idente) . — 
Corresponde cont inuar ocupándose del proyecto 
de supresión de empleos públicos. 

El sefior RIVAS VICUÑA (Ministro del In-
te r ior ) .—En sesión anter ior , señor Presidente, 
se pidió la opinión del Gobierno acerca de la 
conveniencia o inconveniencia que habr ía en 
suprimir a lgunos depar tamentos , y acerca de 
otras supresiones propues tas en este mismo pro-
yecto. 

El Gobierno ha estado es tudiando en gene-
ral lo relativo a la división adminis t ra t iva del 
país, y desde luego puedo ant ic ipar lo que pien-
sa acerca de la supresión del depar tamento del 
Loa, a la cual se ref i r ie ron especialmente aquí 
algunos honorables Senadores. 

De los an tecedentes que se t ienen a este 
respecto, se deduce que el manten imiento de ese 
depar tamento es indispensable por razones de 
todo orden, políticas, estratégicas, de extensión 
terri torial , etc. 

Respecto de las demás supresiones propues-
tas. el Gobierno es tá compilando antecedentes 
para presentar un .proyecto que t iene p repara lo 
sobie división adminis t ra t iva general de la Re-
pública. E s ese un proyecto bastante extenso, 
que eomeropla m u c h a s indicaciones Je la Direc-
ció'i d» Geograf ía y de la Direcció.i do Estadís-
tica; Pero sobre muchos puntos eonven ' l r i <•:•-
r:ocer l a r a b t i i la opinión de los señores Senado-
ras V Diputtñr.s, p a r a hace r una .li/isión admi-
nistrativa en .nómica que no ocasiono, pe r tu rba -
cu n t s 

I'o.- .-••.ra parte , y agrad-;cij ' ido m u ; h o la 
benevolencia de] Hono^ib le Serado en esperar 
la presencia del Ministro que habla para pro-
nunciarse acerca de la par te relativa a los ser-

vicio* r Viola y de Carabin=-o-,. .lobo dedi-
que li3 c i 'nveifsdo con los je ' cs de 'stf-s s f í -

i cios. y espero t rae r un estudio completo de a m -
bas repart iciones. Habr ía deseado presentar lo 
hoy mismo, pero, saben los honorables Senado-
res que el Ministerio del In ter ior 'ha tenido a su 
cargo en este últ imo t iempo dos carteras, y que 
todo el Gabinete ha tenido que ocuparse espe-
cia lmente de la situación internacional , de modo 
que he carecido del t iempo mate r i a l necesario 
para poder reunir los datos y explicar lo que 
hay en el asunto a lq'ue me he referido. 

Si los honorables 'Senadores tuvieran la 
bondad de concederme algunos días más pa ra 
traerle." los antecedentes que hay al respecto, 
se lo agradecer ía a l t amente . 

El señor VIEL.—'Por lo que acaba de decir 
el señer Ministro, parece que Su Señoría desea 
que se dif iera el pronunciamiento del Senado 
acerca de las supresiones de depar t amentos has-
ta que no se t r a t e el proyecto general que el 
Gobierno va a presentar sobre la ma te r i a . 

E l señor RIVAS VICUÑA (Ministro del In-
t e r io r ) .—Es necesario proceder en esa fo rma 
porque la Constitución misma establece t rámi-
tes especiales para discutir proyectos que t r a t an 
de la modificación de la división adminis t ra t i -
va del país, y es preciso dar les cumplimiento. 

El señor BARAHONA (Pres iden te ) . — 
Si no hubiere oposición, se postegaría la discu-
sión de la par te relat iva al servicio de Policías y 
Ca'.'abir eros del pr-oyecto de supresión de em-
pleos 'hasta que lleguen los antecedentes que va 
a suminis t ra r el señor 'Ministro del Inter ior . 

El señor SALAS ROMO.—Lo único que hay 
pendiente f u e r a de eso en este proyecto es lo 
relativo a la supresión del Conservador del Re-
gistro Electoral , de mane ra ique lo lógico serla 
susoender la consideración de este proyecto en su 
total idad. 

El señor BARAHONA (Pres idente) . —-
El honorable señor Salas Piorno ¿ f o r m u l a indica-
ción pa ra suspender la discusión del proyecto en 
la par te relat iva a la supresión del Conserva-
dor de! Registro Elec tora l? 

El señor SALAS ROMO.—'Decía, señor Pre-
sidente que en vez de suspenderse la discusión 
exclusivamente en los puntos a que se ref iere el 
señor Ministro sería prefer ible suspender la dis-
cusión de toda la par te pendiente del proyecto 
de supresión de empleos en el Ministerio del In-
terior , pues no valdría la pena discutir a h o r a el 
otro punto que también está pendiente. 

El señor OARIOiUA.—Antes que se torne una 
resolución a este respecto, deseo hacer una acla-
ración relacionada con el servicio de Correos 
y Telégrafos. 

En la sesión anter ior , ouando se t ra tó de la 
supresión de empleos que proponía la Comisión 



de Gobierno en l a pa r t e relat iva al servicio de 
Correos y Telégrafos, declaré que todas ellas h a -
bían sido aceptadas por el J e f e de este servicio. 

En el momento que hacía esta declaración, 
yo me refer ía a los 118 puestos que aparec ían en 
la lista ad-,hoc que se presentaba. 

En ese momento el honorable señor iNúñez 
me preguntó si ese acuerdo comprendía el ¡pues-
to de Sub-Director del servicio de Correos y 
Telégrafos, 'que, no oibstante ser el más impor-
tante , de los que se proponía suprimir , f i g u r a b a 
al f inal de la lista. Tomé nota de que no estaba 
en la lista de los 118, y -contesté al honorable 
señor Senador, que se 'había ¡propuesto supr imir 
ese 'puesto porque en el presupuesto de 1927 
aparecía ent re los Gastos Variables y se agrega-
ba que no se proveer ía cuando vacare. 

Pero por la f o r m a en que se desarrolló la 
discusión, es pe r fec tamen te posible que el Se-
nado haya votado la supresión del puesto de 
Sub-Director del servicio de Correos en la inte-
ligencia de que la Comisión hab ía oído a est3 
respecto al Director del ramo, y que éste hubie-
ra mani fes tado su aquiescencia a la supresión. 

Yo* quiero de ja r bien en claro este punto, se-
ñor Presidente . La Comisión, por lo que hace a 
este puesto, no oyó al señor Director ; y los miem 
bros de la Comisión no lo consultaron sobre 
el par t icular , ni él advir t ió si e r a necesario con-
se rva r este puesto, no obstante la declaración 
con que f igura en el presupuesto p a r a 19 27. 

El señor Director me- ha mani fes tado m á s 
tarde, que en repet idas ocasiones expresó ver-
ba lmente al Gobierno la necesidad de man tene r 
este puesto. 

E n vista de esto, señor Presidente, quiero 
de ja r bien en claro esta situación, p a r a que la 
conozca el Senado, y resuelva, -con estos antece-
dentes, si reabre o no debate sobre este punto 
La Comisión en este caso procedió de acuerdo 
con una norma genera l que t iene establecida, de 
proponer la supresión inmedia ta de todo puesto 
que en los Presupues tos f igure en Variables y 
con la calidad de no proveerse u n a vez que va-
que; pero no porque el señor Director hub ie ra 
aceptado la supresión. Esa aceptación insidió 
sólo en los otros 118 casos. Quiero hacer esta 
aclaración p a r a que el Senado proceda en con-
secuencia. 

El señor CONCHA (don Aquiles).—• Desea-
r ía oír la opinión del señor Ministro del In ter ior 
respecto de la supresión del puesto a que se h a 
refer ido el honorable señor Carióla, pues según 
ella sea pediré al Honorable Senado que tenga 
la bondad de recons idera r su acuerdo a este res-
pecto si t ambién Su Señoría es t ima que h a ha-
bido un er ror al sup r imi r dicho cargo. 

El señor RIVAS VICUÑA (Ministro del I n -

t e r io r ) .— Sobre este punto puedo decir que el 
señor Director de Correos y Telégrafos me h a 
in fo rmado que considera indispensable man tene r 
el cargo de Sub-Director del servicio, pues t iene 
impor tan tes funciones de in te rventor que de-
sempeñar en la par te adminis t ra t iva . Además, de-
be recordarse que antes es taban separados los 

^servicios de Correos y los de Telégrafos, con un 
je fe cada cual, y desde su fusión se mant iene 
cierta división en el t r aba jo interno en t re el Di-
rector y el Sub-Director. 

El señor CARIOLA.— Pero el hecho es que 
el Gobierno propuso en el proyecto de Presu-
puestos para 1927 la supresión de ese puesto en 
caso de que vacare, y por eso mismo consultó el 
sueldo respectivo en Variables. 

El señor RIVAS VICUÑA (Ministro del In-
t e r io r ) .—Hay muchos casos de puestos, cuyos 
sueldos f iguran en Variables y con la declara-
ción de que se supr imirán cuando vaquen, de-
claración hecha, sin d u d a con muy buena volun-
tad, pero sin que el Gobierno haya oído la opi-
nión de los respectivos jefes de servicios. 

El señor TRUCCO, Como ocurre con algu-
nos puesto del servicio de a lcantar i l lado. 

El señor CONCHA (don Aquiles) .— Me 
a t revo a solicitar del Honrab le Senado que por 
acuerdo unán ime reconsidere esta supresión pa-
r a votar la nuevamente , porque ent iendo que por 
equivocación se había agregado a los 118 pues-
tos que se supr imen en los servicios de Correos 
y Telégrafos. 

El señor BARAHONA (Pres iden te ) .— El 
Honorable Senado deberá pronunciarse sobre si 
se reabre o no el debate sobre la supresión del 
puesto de Sub-Director de Correos. 

E l señor HIDALGO.'— Voy a oponerme a 
esta indicación, señor Presidente , Sencil lamente 
se t r a t a de a c o m p a ñ a r con uno más a los 118 
empleados de este servicio que, por razones de 
economía, se han sacrif icado. Ord inar iamente es-
tas economías pesan sobre empleados inferiores, 
cuyos sueldos no alcanzan a r ep resen ta r el de 
un jefe. Por otra par te , ya el Gobierno hab ía 
propues to suprimir lo en caso de vacancia , y aúu 
se hab ía colocado su sueldo en t re los gastos 
Variables del Presupues to ; con lo cual mani-
fes taba que el puesto no es indispensable. 

El señor BARAHONA (Presidente).—- En 
vista ,de la oposición del honorable señor H 'da l -
go, no puede discutirse la indicación f o r m u l a d a 
por el honorable señor Concha. 

E l señor LYON PEÑA.— Aun cuando cons-
t an temen te he estado de acuerdo con el Honora-
ble Senado en las supresiones de empleos que h a 
acordado, creo de mi deber man i f e s t a r que po-
siblemente se ha cometido u n a equivocación en 



sesiones pasadas, al supr imir a lgunos puestos en 
la Empresa de Agua Potab le de Valparaíso. 

El h o n o r a b l e señor Carióla nos dijo en se-
siones pasadas, y lo h a repet ido ahora , que res-
pecto de todas las supresiones de puestos la Co-
misión informante había consultado a los jefes 
respectivos. Pues bien, en el caso a que me re-
f iero no se procedió asi. 

El señor CARIOLA.— P e r m í t a m e una acla-
ración, señor Senador. No he declarado que la 
Comisión consul tara a los respectivos jefes de 
servicios respecto de todas las supresiones pro-
puestas por ella. Dije que en todo caso se con-

sultó al Subsecretar io del 'Ministerio respectivo, 
y que, cuando este func ionar io no se encontraba 
capacitado- para dar antecedentes o datos sufi-
cientes, entonces se l l amaba al je fe del servi-
cio. Efect ivamente , respecto de la oficina del 
Agua Potable de Valparaíso, no se oyó al jefe 
del servicio. 

El señor LYON PEÑA.— Había entendido 
mal la declaración hecha por el honorable Se-
nador. 

Volviendo al objeto de mis observaciones, 
deseo mani fes ta r que me parece indispensable 
oír la opinión del jefe del servicio a que me he 
referido, antes de aco rda r def in i t ivamente las 
supresiones de puestos que allí pueden hacerse, 
para que podamos estar ciertos de que con ellas 
no per jud icamos el interés general . 

He recibido u n a ca r t a del Director de este 
servicio, persona que conozco ín t imamente y sé 
la escrupulosidad que t iene pa ra defender los 
intereses fiscales, en que me hace a lgunas ob-
servaciones respecto de las supresiones acorda-
das; como estimo que pueden ser at inadas, me 
atrevo a insinuar al Honorable Senado que rea-
bra el debate sobre esta pa r t e del proyecto en 
discusión p a r a tener opor tunidad de conocer la 
opinión de a lgún miembro dir igente de aquella 
empresa. Si en real idad las supresiones acorda-
das pueden hacerse, que se hagan en buena ho-
ra; yo no me opondré a ello. Pe ro si, por el con-
trario, se ve que el espíritu de economía nos h a 
llevado muy lejos, ser ía del caso reconsiderar 
el acuerdo tomado y m a n t e n e r los puestos que 
se considere indispensables. 

El señor BARAHONA (Pres iden te ) .— Ten-
go conocimiento de que el je fe de este servicio, 
o sea, el Adminis t rador del Servicio de Agua 
Potable de Valparaíso, hab ía confeccionado un 
proyecto de reducción de empleados que reba-
j aba los gastos de sueldos en cerca de 90 mil pe-
sos; dejando el personal que es t imaba necesa-
rio. 

Tomando en cuenta este antecedente , con la 
venia del Honorable Senado, me permito acom-
paña r al honorable señor Lyon en la petición J. 

' que h a formulado , a f in de dar opor tunidad a la 
honorable Comisión, cuyo buen espír i tu reco-
nocemos, p a r a que consulte el proyecto de eco-

( nomía que ha elaborado el Director del servicio. 
I E l señor HIDALGO.— Como p a r a aco rda r 
i esto se necesi tar ía reabr i r el debate, me opongo 

por las razones dadas an ter iormente . 

El señor BARAHONA (Pres iden te ) .— En 
j vista de la oposición del señor Senador, no se 

puede reabr i r el deba te . 
Si no hay oposición, se postergar ía la dis-

cusión de la par te pendiente del proyecto sobre 
supresión de puestos correspondientes al Minis-
trio del In te r io r . 

Queda así acordado . 

8.— TABLA D E MATERIAS 

El señor BARAHONA (Pres idente) . — P o r 
el momento no hay otro proyecto que discutir. 

E l señor CARIOLA.— En el cuadro re la t i -
vo a la labor del S.enado, publicado en "E l Dia-
rio I lus t rado ' ' de ayer, y que da cuenta de nues-
tra labor real izada desde el día l .o de Marzo 
has ta el 30 de Noviembre, aparecen los siguien-
tes datos : 

De 26 proyectos que han sido iniciados en 
mensajes del Pres idente de la República, el Se-
nado h a despachado 13; quedan, en consecuen-
cia, 13 proyectos por despachar . De los proyec-
tos que h a enviado aprobados la Cámara de Di-
putados, siete se han despacho y 7 están por 
despacha r . De t re inta y dos mociones que han 
presentado los señores Senadores, se han despa-
chado ocho y los veint icuatro res tantes esperan 
la aprobación del Senado. 

Temo que la impresión que estos datos pue-
de producir en el ánimo del público, no corres-
ponda a lo justo. En efecto, de los 13 proyectos 
presentados por el Presidente d e la Repúbl ica , 
que aparecen sin es ta r despachados, . no todos 
han podido ser t r a t ados en las sesiones ext raor-
dinarias; puesto que sólo podemos ocuparnos 
de aquellos que están incluidos en la convocato-
ria. Sggún datos que tengo, sólo cinco de" esos 
proyectos están en esa si tuación; de los ocho 
res tantes no puede ocuparse el Senado en sus 
sesiones ext raordinar ias . Por la mi sma razón, 
tampoco puede ocuparse de veintiocho mo-
ciones que penden de la consideración del 
Senado. Quedan entonces en estado de discu-
sión los siete proyectos despachados por la Cá-
m a r a de Diputados. Siendo así, ¿cómo puede ser 
que no tenga el Senado ningún proyecto en ta -
bla, si t enemos esos siete proyectos, los cinco 
presentados por el Ejecutivo que están incluidos 
en la convocator ia? 

Hay doce proyectos en estado de discusión. 



Yo desearía saber por qué con esos proyectos no 
puede f o r m a r s e la t ab la . 

Respecto de los otros proyectos, quisiera 
que se t omara nota especial dg. mis palabras, 
porque el público puede ser inducido en er ror 
al aprec ia r los datos publicados, y puede for-
marse una opinión en cont ra de la actividad del 
Senado, siendo que en vir tud de no haberse in-
cluido muchos de estos proyectos en la. convo-
catoria, no puede el Senado ocuparse de ellos. 
Lamento que el señor Ministro del In ter ior se 
haya ausen tado de la Sala antes de que yo hicie-
ra estas observaciones, pues me habr ía a g r a d a 
do que las hub ie ra oído. 

El señor BARAHONA (Pre s iden te ) . — 
¿Desea una respues ta inmedia ta el señor Sena-
dor? 

El señor CARIOLA.— No, señor Presidente , 
He hecho estasi observaciones porque he oído 
decir que no tenemos tabla. Por o t ra par te creo 
que no t endremos nuevos informes de la Comi-
sión de Gobierno sobre supresión de empleos 
has ta el ILunes próximo; pues, aún cuando ce-
lebramos sesión todos los días, y s e t r a b a j a con 
bas tante interés, no se puede dar té rmino al es-
tudio de ninguno de Presupues tos de los otros 
Ministerios. 

Deseaba saber si se podría f o r m a r tabla 
con otros proyectos, que supongo están en esta-
do de ser discut idos. 

Bl señor BARAHONA ( P r e s i d e n t e ) . — La 
Secre tar ía me hace presente que para la próxi-
ma sesión podrán decir en qué estado es tán to-
dos los proyectos a lque se ha refer ido Su Se-
ñor ía . 

E l señor U'RZUA.—< Me parece que sería 
conveniente aco rda r la tabla para la sesión de 
m a ñ a n a . 

El señor MAZA.— El proyecto de fusión 
de las Cajas de Ahorros debe estar en estado de 
tabla, señor Pres iden te . 

El señor SECRETARIO.— No, señor Sena-
dor; el proyecto a que se ref iere Su Señoría es-
tá en Comisión. 

El señor iMAZA.— Ese proyecto está en su 
tercer t r ámi te consti tucional y no necesita, en 
consecuencia, ser enviado en informe a ila Co-
misión . 

IE1 señor S E C R E T A R I O . — El honorable 
Senador por Santiago, señor Salas Romo, pidió 
que las modificaciones int roducidas por la Cá-
m a r a de Diputados f u e r a n en eistudio a la Co-
misión, y así se acordó . 

'El señor BARAHONA ( P r e s i d e n t e ) . — Por 
el momento no habr ía en estado de t ab la más 
que el proyecto que modif ica el ar t ículo 15.o de 
la Ley de 'Emergencia y un in forme de la Corni-
3Í.ÓT1 Mixta Revisora de D&cretoa-Leyes, en que 

clasifica los decretos-leyes, y expresa acerca de 
cuáleis va a ocuparse . 

El señor CARIOLA.— Los siete proyectos 
remit idos por la C á m a r a de Diputados, a que 
me he refer ido ¿están en Comisión? 

El señor BARAHONA (Pres iden te ) .— Sí, 
honorable Senador; según me in fo rma el señor 
Secretar io . 

El señor J A R A M I L L O — Por mi parte , pue-
do mani fes ta r al señor Pres idente que hace po-
cos día« la Comisión de Higiene in formó el pro-
yecto que declara zona semi-seca las provincias 
de Ta rapacá y An to fagas t a . 

El señor S E C R E T A R I O . — D e ese in forme 
sólo se dió cuenta en la presente sesión, señor 
Senador . 

El señor BARAHONA (Pres idente) . — Co-
rresponder ía cont inuar la discusión del proyec-
to que modif ica el ar t ículo 15 de la Ley de 
Emergenc ia . 

Es tá con la pa labra el honorable señor Sa-
las Romo . 

El señor C A B E R O . — A d e m á s , está infor-
mado por la Comisión respectiva, el proyecto 
sobre habitaciones higiénicas, que es interesante. 

El señor BARAHONA (Pres idente) .— Se-
gún me in forma el señor Secretario, el infor-
me aün no ha llegado a la M e s a . 

A continuación del proyecto que modifica 
un art ículo de la Ley de Emergencia , se podría 
agregar el proyecto que declara zona semi-seca 
las provincias de T a r a p a c á y Antofagas ta y, en 
seguida e'l proyecto a que se h a refer ido el ho-
norable señor Cabero . 

El señor CARIOLA.—¿No se cont inuar ía la 
discusión del proyecto sobre supresión de pues-
tos dependientes del Ministerio del In te r io r? 

El señor BARAHONA (P re s iden t e ) .—No, 
honorable Senador ; se h a acordado postergar su 
discusión has ta que lleguen los datos que ha 
anunciado el señor Ministro del In te r io r . 

El señor ZAÑARTU.—Según creo haber 
entendido al señor [Presidente, del in forme emi-
tido por la Comisión Revisora de Decretos-Le-
yes, se desprende que la Comisión est ima que al-
gunos de ellos son aceptables y que otros deben 
ser modif icados . 

De aquí se desprende que los pr imeros pue-
den ser aprobados por el Honorable Senado y, 
en consecuencia, debe dictarse esa resolución. 

! Es ta sería una pequeña labor ext raordinar ia que 
' podría tener el Honorab le Senado . 
! El señor BARAHONA (Pres idente) .— La 
! Mesa va a estudiar de ten idamente este proyec-

to y m a ñ a n a i n f o r m a r á al Honorable Senado so-
bre si es posible ocuparse de algunos decretos-
leyes. 



El señor TRUOCO.—-Está pendiente de la 
Comisión de Hacienda el proyecto de conversión 
de la deuda de los Fer rocar r i les del Estado, que 
se considera muy venta joso para !a E m p r e s a . 

Como la Comisión de Hacienda ha poster-
gado su informe a petición del anter ior Ministro 
de Obras Públicas y Vías, me permit i r ía insinuar 
a la Comisión r e a n u d a r a su estudio l lamando al 
Ministro del r amo pa ra saber qué piensa sobre 
el par t i cu la r . De este modo demostrar íamos 
que el estudio de este proyecto no se a t rasa por 
fa l ta de iniciativa de la Comisión, sino por fa l ta 
de actividad del Gabinete . 

El señor B A R R O S JARA.—'Este proyecto 
se presentó a la Comisión de Hacienda y asis-
tió a ella el Ministro señor Guarello en varias 
ocasiones duran te su discusión. La Comisión lo 
estudió pro l i jamente y pidió numerosos datos 
sobre cada uno de los t res diversos emprést i -
tos que tiene la E m p r e s a . Mientras esperaban 
esos antecedentes, se t ra tó en la misma Comisión 
del proyecto de conversión de la deuda pública, 
y en esa situación el señor Ministro pidió que se 
de jara pendiente el estudio del proyecto rela-
tivo a los Ferrocarr i les , mien t ras se t e rminaba 
el estudio del emprést i to p a r a hacer la conver-
sión de la deuda públ ica . Como aun no se ha co-
locado todo este emprést i to en su par te princi-
pal, no se puede saber en qué condiciones se 
podría poner este dinero en el extranjero, pun-
to que es la base que va a servir a la Comisión 
para saber si se puede o no hacer la nueva ope-
ración que propone efec tuar la Empresa de los 
Ferrocarr i les . 

Por estas razones, la Comisión suspendió su 
estudio. Pero si el señor Ministro e res conve-
niente que la Comisión siga su t rabajo , no ha-
bría inconveniente p a r a ello. 

El señor CARIOLA.—'Hay otro proyecto 
bastante in teresante en estudio en la Comisión 
de Hacienda; me ref iero al que facu l ta el cobro 
de las f ac tu ras consulares en las a d u a n a s . 

El señor BAJRROS J A R A . — E s e proyecto es-
tá. in formado por la Comisión de Hacienda, pe-
ro tiene que i n f o r m a r sobre él la Comisión de 
Relaciones Exter iores . 

El señor C A R I O L A . — E s t e es un proyecto 
de interés que se podr ía t r a t a r . 

El señor BARROS J A R A . — He entendido 
que en la tabla de la sesión de m a ñ a n a se ha 
colocado, en pr imer lugar, el proyecto de la Cá-
mara de Diputados que modif ica la Ley de 
Emergenc ia , 

El señor BARAHONA (Pres idente) . —Es-
tá pendiente su discusión, señor Senador . 

El señor BARROS J A R A . — P e r o creo que 
se había propuesto postergar lo has ta que se dis-
cutiera el Es ta tu to Adminis t ra t ivo . 

'El señor BARAHONA ( P r e s i d e n t e ) . — Me 
in fo rma el señor Secretario que el espíritu del 
Senado fué despachar desde luego este a sun to . 

El señor U R R E J O L A . — Y o creo que no h a 
habido ningún acuerdo del Senado en el sentido 
de despachar desde luego este proyecto. 

Se discutió la conveniencia de t r a ta r lo o no, 
y me opuse a que se discutiera porque considera-
ba comple tamente inoportuno ocuparse de una 
cuestión que en estos momentos está estudiando 
a fondo la Comisión que i n fo rmará sobre el Es-
ta tu to . 

Me parecía absurdo, dentro de la lógica de los 
procedimientos del Senado, que en t r a r a a discu>-
tir un asunto que se está estudiando en todas 
sus par tes en esa Comisión, y que ha motivado, 
precisamente, la renuncia de dos de sus miem-
bros, que se han sentido heridos en sus senti-
mientos patrióticos, dentro de su criterio, por el 
resul tado de las votaciones que han recaído en 
mate r ias que se relacionan, jus tamente , con este 
asunto de las jubilaciones. 

¿Cómo puede ent rar el Senado a t r a t a r un 
¡ proyecto que se discutió cálamo cú r r en t e en la 
1 C á m a r a de Diputados, y que se le ha dado como 

origen un mensa je del Ejecutivo, que t r a t a b a 
sobre otra ma te r i a? El señor Ministro del In te-
rior presentó un proyecto destinado a hacer una 
pequeña excepción de la Ley de Emergenc ia en 
lo relativo a la jubilación de ciertos y de termi-
nados funcionar ios públicos; pero l a ' C á m a r a de 
Diputados, por insinuación de uno de sus miem-
bros, y debido a la energía que gastó en esta 
cuestión, aprobó una modificación de ca rác te r 
general , aplicable a todos los empleados públicos. 

Yo considero que es has ta incorrecto que 
se venga a discutir un proyecto que pasó inci-
den ta lmente en la otra Cámara , cuando está 
pendiente a la vez un mensaje que legisla sobre 
las jubilaciones en fo rma definit iva y per fec ta -
mente def in ida . 

A mi juicio, ha estado lejos del Senado el 
deseo de man i fes t a r su opinión sobre este nego.-
cio en f o r m a preferente, y sería del caso que re-
considerase su acuerdo de discutir ese proyecto . 

El señor BARAHONA (Pres iden te ) .—'Es tá 
en tab la por obra del Reglamento, señor Se-
n a d o r . 

El señor BARROS JARA..—¿Tampoco está 
in formado ? 

El señor S E C R E T A R I O . — E s t á informado, 
señor Senador . 

E l señor E C H H N I Q U E . — E s na tu ra l espe-
ra r el Es ta tu to pa ra t r a t a r esta cuest ión. 

El señor BARAHONA (P re s iden t e ) .—Como 
parece que hay resistencia, por par te de algtt-
nos señores Senadores, para t r a t a r de este pro-
yecto, se podría postergar su discusión has ta la 
sesión de m a ñ a n a . 



El señor MEDINA.—'No es cuestión, señor 
Presidente , de que parezca que hay oposición 
pa ra discutir este proyecto, sino que debe discu-
tirse porque asi lo dispone el Reglamento ; sin 
perjuicio de que, si se considera conveniente, se 
fo rmule indicación en t iempo oportuno p a r a que 
se postergue su discusión. Pero por la s imple 
petición de un señor Senador, no se puede pos-
te rgar su discusión. 

El señor BARROS J A R A . — N o sé, señor 
Presidente, h a s t a qué punto puede modif icarse 
la Ley de Emergenc ia desde que se dictó p a r a 
regir has ta que entre en vigencia el Es ta tu to Ad-
ministrativo, y éste todavía no r ige . De modo 
que no sé cómo el Senado y la C á m a r a de Di-
putados pueden modif icar la Ley de E m e r g e n -
cia, en pa r t e . 

Creo que no tenemos derecho pa ra hacer 
esa modif icación. 

E l señor TRUÍCCO. —'Evidentemente t ienen 
derecho p a r a modif icar esa ley, en todo o en par -
te, como cualquiera otra ley. 

El señor U R R E J O L A . — R u e g o al Honorable 
Senado que tome nota de las observaciones que 
he fo rmu lado . 

La base del proyecto a que se ha refer ido 
el señor Pres idente , que algunos señores Sena-
dores se empeñan en hacerlo f igurar en el pri-
mer lugar de la tabla, es un mensa je del Mi-
nisterio del In ter ior enviado a la Cámara de Di-
putados, en que se propone la abolición, d igamos 
así, pa ra ciertos funcionar ios públicos, los ca ra -
bineros y policías, de una disposición de la Ley 
de Em ergenc i a . La C á m a r a de Diputados, de-
bido a una c a m p a ñ a que hizo uno de los Dipu-
tados más impulsivos e inteligentes, modificó 
sus tancia lmente esa disposición de la Ley de 
Emergencia , in t roduciendo otra, de consecuen-
cias ve rdade ramen te desastrosas p a r a las f inan-
zas del país . E n efecto, con esa disposición 
aquella Cámara echó por t ier ra la cláusula que 

tuvo origen en la Comisión de Hacienda del Ho-
norable Senado cuando se discutió la Ley de 
Emergencia , que establece que la jubilación de 
los empleados públicos t end rá por base el suel-
do medio de los úl t imos cinco a ñ o s . 

Es ta disposición fué aprobada , como digo, 
por el Senado y por la C á m a r a de Diputados, 
convirtiéndose en ley de la Repúbl ica . Pues bien, 
esta disposición h a sido abol ida con el proyecto 
aprobado por la Honorab le Cámara de Diputa-
dos sobre la base del presentado por el señor 
Ministro del Inter ior pa ra modif icar la base de 
la jubilación de ciertos empleados de policías 
y carabineros, pues se h a var iado la jubilación 
de todos los empleados públicos. 

Este cambio i r roga rá anua lmen te un gasto 
de muchos millones de pesos al Estado y h a r á 
ilusorio todo propósito de nivelar los presupuea-
tos y de evitar el der roche de los dineros fisca-
les, que perseguía la Ley de Emergenc i a . De 
ahí que considere inconveniente ese empeño que 
ponen algunos señores Senadores p a r a que se 
ponga en tabla un proyecto que, como he dicho, 
será funes to pa ra las a rcas nacionales . 

El señor ÜA'RAHOMA (Pres idente) .— La 
Mesa no ha recibido n inguna indicación, señor 
Senador, para t r a t a r de este proyecto, sino que 
por disposiciones del Reglamento , au tomát ica-
mente, h a pasado a ocupar el pr imer lugar de 
la tabla, porque ya se habla entrado a su discu-
sión . 

Solicito el asent imiento unánime de los se-
ñores Senadores p a r a p ro r rogar la h o r a . 

El señor MEDINA.—'No, señor Presidente. 
El señor BARAíHOtNA (Pres iden te ) .—Co-

mo hay oposición y h a llegado el t é rmino de la 
hora, se levanta la sesión. 

Se levantó la sesión. 

Antonio ©ir regó Barros. 
( Jefe de la Redacción'» 


